
Lepslatura Eztr .. Jídlllaria 

Sesión 328. en Jueves 4de Enero de 1945 
(Especial) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENOIA DEL SE'ÑOR URREJOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO 'DEL DEBATE 

Se aprueba el proyecto' por el cual 
se concede una gratificación de 5 010 
del sueldo anual al personal de la Ad
ministración Civil Fiscal y de 10 010 
a] que trabaja también en <lías fe-
riados. , 

Usan de la palabra los señores Guz
mán (don Eleodoro E.), Martínez 

Montt, Wa'ker, Azócar, Lafertte, Gra
ve (don Marmaduke), Jirón, Martí
nez (don Carlos Alberto), Torres, Or
tega, Alessandri (don Fernando), Al
varez, Alessandri P. (don Arturo), 
'Cruchaga y el señor Ministro de Ha-
cienda. 
, Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenth: 

l.-De un Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República por. el cual somete al 
Jaconsideración del H. Senado un pro
yecto de aocuerdo sobre aprobación del 
Oonvenio de Interca¡mbio Cultural sus· 
c~to COn Ecuador én la ciudad de Qui
to, el día treinta de pctubre del año 
1943. ' 

Pasa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. I 

2.-De un oficio de la H. Cámara de Di
putados por el cual comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el H. Senado tal 
proyecto de ley -que establece diversas 
medidas para el fomento de la produc
ción y consul}lO de la leche. 

Se mandó archivar. 

3.-De una solicitud de doña Margarita 
Figueroa V. de Valenzuela en la cual 
pide pensión de gracia. 

Pasa a la' Comisión de Solicitudct! 
Particulares .. 

4.-])e una presentación' del Sindicato 
Profesional de Obreros Mineros dEl 
Tocopilla en que solicita se tomen 
prontas resoluciones para que se lleven 
a efe6to los nuevos contratos con la 
Metal Reserve. 

Se mandó archivar. 

5.~De un telegrama del señor Intenden
te de Ghiloéen que comunica las as-' 
piraociones del pueblo de Ancud en el 
sentido de obtener el pronto despa~ho 
del proyecto de ley que aut-oriia a la 

" 
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Junta de Beneficencia de .Alicud para 
expropiar un terreno destinado a la 
construcción del Hospital de esa lo-
calidad. . 

Se mandó agregar a sus anteceden 
tes. 

ASISTENCIA 

Asi5ti€ron los señores: 

AlesSandri P., Arturo Guzmán, Eleodoro En-
t\lessandri R., Fernando rique 
Alvarez, Humberto Jirón, Gustavo 
Arocar Guillermo Lafcrtte, Ellas 
Contreras. L., Carlos Lh"a, Alejo 
Correa, Ulises Martíneoz, Carlos .1\. 
Cruchaga, Miguel Martínez Montt, Julio 
Cruz C., Ernesto Muñoz Cornejo, Ma·nuel 
Cruz Coke, Edw:rdo Ortega, Rudecindo 
Durán, Florencio Ossa C., Manuel 
Errázúriz, Maximiano Prieto C., Joaqufn 
Grove, Marrnaduke Torres, Isa!!.:"o 
Gueval'a, GuHIcrmo 'Walker L., Horacio 

Prosecreta.rio: González D., Gonzalo. 
y el señor Ministro de Hacienda. 

AmA APROBADA 
/' 

Sesión 30.a ordinaria, en 3 de enero de 
1945.' 

Presidencia del señor Urrejola, don Jo
lié Fmncisco. 

Asistieron los señores: Alessan'dri P. Á:r
turo, Alessandri R. Fernando, Alvarp,z, 
Amunátegui, Azóear, Bórquez, Concha, Co
rrea, Cruchaga, Cruz Concha,Cruz Coke, 
Cruzat, Domínguez, Durán, Errázuriz, Grove 
Hugo, Grove Marmaduke; Guevara, Guz
mán Eleodoro E., Jirón,Lafertte, Lira, 
Martínez Carlos A., ;Martínez Montt,. Ma
'za, Moller, Muñ·oz, Ortega, Pri.eto, Rivera, 
Torres, Valenzuela y Walker; y los señores 
Ministros de Obras Públicas y Vías de 00-
municaciónv de Salubridad Pública v Asis-
tencia Socia:l. . . 

El señor Presidente, da por aprobada <>1 
acta de la sesión 28.a especial, en 28 de 
Diciembre último, que no ha sido observa
da. 

El acta de la sesión 29.a ordinaria, en 
2 de enero actual, queda en Secretaría, a 
disposieión de los señore§ Senadores, h~s
ta la próxima, para su aprobación. 

El señol' Guzmán don Eleodoro E. dentro 
del trámite del acta, pide se' dé lectura a 
la parte "pertinente de las sesiones en que ,se , 

apÍ'obó el Presupuesto del' Ministerio de Ha
cienda.. Previa lectura de ~as actas corre3-
pondientes, Su Señoría, se 'refiere al hecho 
de haberse, omitido en el oficio con que el 
;:;;enado comunicó a la H. Cámara de Dipu
tado los acuf'rdos adoptados acerca de esta 
Partida, el relativo al ítem de "Puertos", 
procedimiento que estima inusitade y vio,
latorio' de los a'Cuerdos de la Corporación. 

El señor Presi(j.ente expresa con este mo
tivo que la Secreta~ia hubo de someterse 
en la transcripción de los acuerdos del Se
nado al mérito del ofic!" del Ejecutivo, en 
que S. E. el Presidente de la República re
chazaba, entré otras, la enmienda a que 
se ha referido el señor ,Senador, las que, 
por disposici.ón legal y constitucional, no 
p1,leden tramitarse como valederáS sin la 
previa aceptación del Gobierno. 

El señor Guzmán don Eleodoro E., insis
te en ~u punto de vista agregando que si la 
Sala aceptó su indicación fué precisaunen
te, en atención a que no significaba mayor 
gasto y a qUe tendía a resguardar en toda 
su integridad una disposición de carácter 

, permanente que ni el Ejecutivo ni autori
dad 'alguna puede modificar sino con ~u
.jeción a los trámites .de una nueva ley. 

Se dá, en seguida, cuenta de los siguien
tes asuntos. 

MenSa.je 

.Uno de S. E .. el Presidente de.la Repú
blIca que comUnIca que ha' resuelto incluir 
en la actual Convocatoria, el proyecto de 
ley que concede el ascenso a Teniente Co
ronel de Ejército, al Mayor don Enrique' 
Gaete M. 

'Se mandó a,gregar a sus antecedentefl. 

.Oficios 

Cuatro del señor Ministro del lnterior: 
Con los tres primeros contesta las peti

cionesformuladas por los HH. SS. que se 
indican a continuación sobre inclusión .en 
la Convocatoria de los siguientes negocios: 

1.0.-Del señor Lira, sobre· autorización' 
a la Municipalidad de Puerto Varas para 
conü'atar nn emprp'stlto; 

Z.o.-Del señor Maza, sobre autorizaci6n 
a las Municipalidades de 111. Unión y Puerto 
Montt para contratar empréstitos; y 

3.0.- De don Rudecindo Ortega, ~obre 
autorización a la Municipalidad de Freire 
para contratar un empréstito: 
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Con el último contesta las observaciones 
formuladas por elR. Senador señor Rive
ra, en relación con la necesidad de estahle
.eer servicio de aviones a: ChilIán; 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas en que contesta el Oficio enviado a 
nombre de los R. Senadores señores: Gro
ve, don Rugo, y Guzmán, don Eleodoro En
rique, relativo al servicio de. AgUa Potable 
en la ciudad de Quilpué; . 

Uno del señor Ministro de Educación, en 
que contesta las observaciones f-ormulddas 
'por los R. Senadores señores: Lira, Ma?;a 
,. Bórquez. referente a la Escuela Gra~a 
-de Frutillar; 

Uno del señor Contralor General de la ' 
ltepúbliea, en que contesta las observacio
nes formuladas por el R. Senador. señor: 
Walker. relacionadas con el servicio de :su 
dependencia; 

Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

InformeS 

Uno de la CO!IDisión de Hacienda, re-
. caído en el Mensaje de S. E. el Presidente 
,de la República sO'bre' conc~ión de gratifi
cación al personal de la Administ~ación 
Civil del Estado y aumento de las pensio
nes de jubilación que se indic-an; 

Uno .de las Oomisiones de Relaciones y 
Haeienda unidas, recaído en el Mensaje 'de 
.s. E. el ,presidente de la República relativo 
al convenio sobre la' Administración de las 
Naciones Unidas (UNRRA) y sobre el fi
nanciamiento que signifique a Chile la 
subscripción de este Convenio; 

Quedan para tabla. 

Moción' 

Una de los H. Senadores; Alessandri, 
·dún Árturo, y Correa, en 'que ImClan un 
proyecto de ley sobre concesión de pen-
1rión de grlJ.cia' a las señ"lii-itas Manuela, Te
resa y Maía Olivos Prado; 
. Pa.ga a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 
BoIliciUntl 

Una de la señora Teresa Urbina viuda' 
de Jara en, que solicita devoluci6n de ante-
-eedentes; , , 

Se acordó acceder 3 lo solicitado. 

Telegrama 

Uno del H. Senador señor B'umberto del 

Pino por el eual se 'lldhiere, en nom:bre del . 
Partido Agrario, al homenaje que el Se
nado ha rendido a la memoria de don Da
río Barrueto M. 

Se JIland6 archivar. 

!'seU Despacho 

A, indicación del señor Azócar apoyada 
por los señores Walker y Lafertte, se dan 
por retirados por la presente sesión los 
. asuntos que constituyen la Tabla de Fácil 
De!'1pacho. 

Incidentes 

A indicación del señor Ministro de Sa
lubridad, Previsión y Asistencia Social, se 
acuerda eximir del trámite de Comisi6n y 
tratar sobre la tabla· el proyecto de la R. 
Cámara de Diputados sobre construcciones 
hospitalarias. 

Puesto en discusión general/el proyecto, 
se da tácitamente por aprobado. 

Con el as.entimiento de la Sala se entra a 
la diSteusión particular. 

Considerado el arto único del poryecto, se 
da tácitamente por aprobado. 

En los mismos términos se aprueba el 
arto transitorio del mismo: 

Queda terminad'a la discusión ~el proXOO 
to cuy? texto es como sigue . 

Proyecto de Ley: 

"Artí.CIIllo único.- SU:scitúyese el artícn
lo 19 de la ley 7,874, de 23 de septiembre 
de 1944, por el siguienté: 
.' "Artículo 19.- Para servir los emprésti

tos a que se refiere el artículo 18 de esta 
ley, auméntase en un euarto por ciento 
(114 010) la comisión que pagan las perso
nas naturales, o jurídicas que tramitan so
licitudes de cambio ante el Consejo Nacio
n~l de Comercio Exterior. Este aumento de 
la comisión será percibido por dieho orga
nismo y puesto a disposición de la Caja All 
tónOlffia de Amortización en la' forma y C()n

. diciones que ambas instituciones determi· 
nen. Estarán exentos de esta contribu'ci6n 
los cambios a que se refiere el artículo 6.0, 
inciso 2.0, de la ley 5,107 y el Decreto~Ley 
646, que de~en entregarse al Banco Central 
de Chile a un tipo especial de cambio. 

El impuesto establecid() en el artículo 25 
de la ley N.o 7,750, de 6de enero de, 1944. 
se destinará al servicio de los empréstitQoS 
de que trata esta ley. COD. este objeto el , 
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Banco Central de Ohíle, entregará a la C~jll 
Autón<lma de Amortización el producto' de 
dicha contribución". 

La presente ley empezará a regir a con
tar desde la fecha de su publicación e.n el 
"Diario Oficial". , 

Artículo transitotro.- AutorÍzase al P!'e
sidente de la República para refundir en 
un .solo texto la ley N.o 7,874, de 23 de sep
t¡embrede 1944, y las modificaciones que 
se le introducen en virtud de la presente 
ley y para proceder a darle la numeración 
correspondiente". 

-~--

A indicación de las HH. SS. señores Ales
sandri, don Artur6, y Correa se entra a con
siderar el rechazo opuesto por la Honorable 
Cámara de Diputados a la' modificación in
troducida por al Senado en el proyecto so
bre autorización a la Municipalidad de Tal
ca para vender unos terrenos urbanos al 
Banco Central de Ohile. _ 

Por lisentimientotácito y con el sólo vo
to en contra del H. señor Lafertte, el Se
nado acuerd'a no insistir en la modificac'ión 
introducida en el proyecto del rubro. 

• 
A indicación del señor Martínez, don 

Carlos Alberto, se acuerda eximir del' trá
mite . de Comisión y tratar sobre tabla el 
proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre 

. ModifiC3;C'Íón de lbs artículos 42 y ,143 del 
Código del Trabajo, en el sentido de 3.uto
rizar el descuento por planillas del importe 
de los cornos por correspondencia que con-

traten los obrero~ y los empleados. 

Puesto en discusión general' se da táci
tamente por hprobado en este trámite pre.
vias algunas ~bservaciQnes' que formulan loo 
señor~s Lira, Martínez, don Carlos Alberto, 
Walker y Ortega. 

A pedido del señor Lira se acuerda dej'ar 
la discusión particular para la Tabla de 
Fácil Despacho de la sesión venidera. 

A indicación del H. Senador señor Mar
maduke Grave se acuerda oficiar en nom
bre de SS. al señor Ministro del Trabajo 
i~sinuándole la ,eonv-e-niencia de 'que se 
ad/ópten las medidas nece8aria~ para resol
ver la situación de cesantía que se ha crea
do . a W.s obreros. de las -Oficinas. salitreras 
"Vlctqrla" y 'AlIanza" con motIvo de la 
paralización de lasi faenas en dichos esta
blecimientos, y la de los obreros y emplea-

dos de ~¡¡, fábrica -de muebles de Tl"aiguén, 
recientemente d-e:struída por un ine~ndio. 

El s:eñor Jiron se hace <largo, en ·seguida, 
de las oMervacÍones 'formuladas por el se
ñor Errázuriz, en sesión del 26 de diciem
bre último, sobre el problema educacional, 
y si bien reconoce la necesidad de introdu

. eir . reformas en los progr.amas de la Edu:
cación Pública, nO pu",de por menos que 
hacer presente ,que el señ~r Errázuriz ha 
sido exagerado e injusto al extremar la 
nota ele süs críticas a la acci6n docente del 
Estado de Chilt', que es' motivo de orgullo 
para el paÍI'! -y. ha sido reconocida como mo
rlplo p0T mnchos países americanos. 

. A indicación del H. Senador señor Con
(·lla, don Luis Ambrosio, modificada por el 
JI. Senador "'eñor Walker, se acuerda pu
blica.r (jin extens()" los discursos pronuncia
dos por los señores Jirón y ErrázuriE, relati
vos al problema educacionlil. 

A pet.ición del señor Maza, la Mesa que
da de presentar en l~ sesi6ndel martes pr6-
ximo un estai4> de los gastoo que ha de
manda(io, durante el año 1944, la publica
eión de Ja versión extraCtada de las sesiones 
del. Senado y la de lOs discursos 'in exten
'so" hechos por ac'uerdo de la Sala. 

Por asentimiento unánime quedan ius'Cri
tos 1m; señores Azócar y Guzmán, don Eleo
doro Enrique, para usar de la palabra en 
la sesión del martes venidero, y el señor Or
tega en la del miércoles siguiente. 

Con el ,asentimiento de la Sala usa de 
la palabra el señor Martínez Montt para 
referinse a la esc'asez de cemento que se 
hace sentir especialmente en Ir., 'zóna afec
tada por el terremoto de 1939, y pide que 
!';us observa:cion~s sean transGritas al señor 
Ministro de' Economía y Comercio, encare-' 
ciéndole la. necesidad de adoptar medidas 
para subsa.nar esta deficiencia. Con poste
rioridad al acuerdo de la Sala para dirigir 
d oficio solicitado a' nombre del señor. Se-

o Hador, lliSan de la palabra sobr-eeste mismo 
partícula!' los señores Grove, don Marma
dulce, Rivera, Errázuriz, Guzmán, don Eieo
(loro BnriqUe y A.zocar. 

A indicación del H. Senador señor Vide": 
. 1 

la se acuerda dirigir oficio al señor Minis-
tro de Hacienda, pidiéndole se sirva obtener 
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de S. E. el Presidente de la Repúbliea la 
inclusión en la ,convocatoria del proyecto 
de ley formulado en una moción del H. Se
nador Iilellor Cruchaga sobre acuñación de 
monedas de plata. 

A pedido del séñor Cruchaga se' acuerda 
agregar, a'demás, la firma de SS. al oficio 
antes referido. 

Se suspende la sesión. 

Segunda. Hora. 

Pnaye'Cto de la H. Cámara. de Diputados 
;€obre Plan de Obras Públicas. 

Continúa la votación de este proyecto que 
quedó pendiente en sesión de ,20 de di
ciembre último. 

El señor Pr€'sidente pone en votación el 
arto 3.0 conjuntamente COn las indicacio~ 
nes formuladas. 

En primer té~mino se vota la indicación 
presentada por el señor Ministro de Obras 
Públic'as para: reemplazar dicho, artículo 
por el siguiente: 

"Artículo 3.0- J.10S fondo§ provenient€s 
del impue8to al cobre, que se l destinan a 
obras públicas y los fondos de que trata 
el arto 2.0, se distribuirán en la siguiente 
forma: • 

a) Obras de regadío y habilitación de 
terrenos, incluído el pian anexo contenido 
en la Ley 7,434,24%; 

b) Caminos y puentes y obras accesorias 
y complementarias 24%; 

c) Ferrocarriles, incluyendo dotación de 
líneas, estaciones y equipo, incluí'do el plan 
anexo contenido -en .laLey 7,434, 14%; . 

J) Obras de agua potable, alcantarillado 
y defensa de terrenos y poblac'iones, inclu
yéndose en este rubro 35 millones de pe
sos de aporte para la realiza,ción del plan' 
de construcciones del Departamento Coope~ 
rativo interamericano de Obras de Salu-

'bridad, 12%; • 
e) Obras y h'abilitación de puertos, 12%; 
f) ,.obras de arquitectura y fomento del 

deporte, 14%. 
La cuota correspondiente a la const.ruc

ción y habilitación d~ caminos se distrj
huirá en las distintas provincias de la Re
púbHea en las propor,ciones señaladas en 
el artíeulo 3.0 de la Ley 7,434. 

Usan de la palabra los señores Lafertte . 
y Ministro de Obras Públicas. 

Po!' asentimiento unánime de la Sala se 

da por aprobada la inqjéación del señór 
Ministro. 

Se entra a votar, en seguida, la· indi
cación formulada por los señores Alessan
dri, don Arturo, Cruz Coke, Durán, Gua
ruán, don Eleodoro E. ,-Guzmán; don Leo
nardo, ,Jirón y Torres, para que de la suma 
consultada en la letra f) se destinen 20 mi
llones de pesos p'ar[,. la terminación del Hos
pital Clínico de San Vicente. 

Usa de la palabra; el señor Ministro y 
-expresa que, aceptando dic;ha indic.aCÍ'ón, 
~omo, asimi¡¡;mo, otra formulada por el se
ñor Ortega p¡¡tra destinar $ 2.000.000 para 
las obras de Puerto Saavedra (Obras del 
Puerto de la Provincia de Cautín) ,propo
ne. en reemplazo de ellos agregar en el ar
tículo 2 transitorio del proyecto el siguien-
~ ~c~o: . 

"A las obras r;;eñaladas en esas leyes se 
agregan la terminación del Hospital Qlíni
co dé San Villente' y la ejeeución de las 
obras de Puerto Saavedra". 

Con el voto en contra de 100 señ'Ores Azó
Ciar, Ossa y Moller se da por aprobada la 
indicación en los término6 propuestos por 
el señor Ministro. 

A continuaeión se pone en votación la 
indicación formulada por ,el señor Lira, ,que 
consiste: ' 

1.0 En elevar de 24% a 25% la letra b) ; 
2.0 En rebajar de 14% al 13% la cuota 

de la letra f), y 
, 3.0 Para que se divida la letra f) en 

\ 
dos incisos: 

f) Para fomento del Deporte, 8%; 
g) Para obras de Arquitectura, 5%. 
El 'señor Lira expresa que no insffite en 

laR dos primeras partes d", su indicación, 
y que, en consecuencia, las retira. 

Con el asentimiento de Ja Sala se dan 
p~ retirndas. -

(jon respecto a la 'parte final de esta 
indicación, .¡;-l señor Lira expresa que la 
modifica en el sentido ,de destinar ,para 
el fomento del deporte, 7%, y para obras 
de arquitectura, 7% . 

Ut:;:a de la palabra el señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Tomada la votación de dicha indiChción 
en los t.érmino)! 'anteriormente expresados, 
.resulta aprobada por 12 votos a favor, 8 
en cOJltra Y 3 abstenciones por pareo. 

En coill>edtlencia, la letra f) queda reem-
plazada por ths siguientes: ' 

<tf) Para fomento del deporte, 7%; 
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g) Para obras de' arquitectura, 7%". 
Finalmente se entra a votar. la indica

ción, formulada por el señor GUZD1án, don 
;El~odoro E., para agregar al artículo 2.0 un 
inciso nué'Vo que diga: 

'~El 50% de los fondos eorumltados en la 
presente ley, en la letra e) de este'artículo 
~ara 'Obra¡> y Habilitació6n de Puertos", 
~e invertirá de preferencia, en la adquisi
ción d.e grúas portátiles y de "Portal", 00-

rros de remolque, c.arrctillas-tractores, ca
rreJillas de manO, tractores }lara árrastre, lo
comotoras eléctricas y a vapor, carros pla
nos y de cajón para· ferrocarriles y demás 
maquinarias. y herramientas para facilitar 
la movilización de los };!uertos". 

El auto!" de esta indicación usa de la pa
lábra para fundamentarla. 

Tomada la votación resulta ,aprobada por 
18 votos a favor, 5 en contra y 2 abst€'D
ctones P9r pareo. 
. El señor Presidente, cOn el asentimiento 

de la Sala, expresa que dic'hlt indicación se 
consultará como inciso de la letra e) del 
artículo 3. o. 

Como cOI).secuencia de este acuerdo, la 
redacción de la parte inicial del. señor Guz
mán,queda como sigue: 

"E'l 50% de los fondof? consultados en es
ta letra, para "Obras y Habilitación de 
Puertos" se invertirá .. ; etc.". 

Se pone en seguida en votación el artícu
lo 4.0 del proyecto con la modificación pro
vp:esta por la Comisión. 

Usa de la palabr.a d señor R.ivera y foro, 
mula indicación para agregar el inciso pro
puesto por la Comisión, el siguiente: 

"En el CItSO contemplado en el inciso an
terior, ta Junta Departamental se integra
rá con tres propietarios vecinos del camino' '. 

Tomad/a la votación se aprueba el art. 4.0, 
con la inqicación propue.sta por la Comi
sión, adicionada por el señor' Rivera, por 
] 7 votos'a favor, 5 ~n cOntra, 1 abstención' 
y 3 pareos. 

Por haber llegado la hora se levanta h. 
~esión. 

CUENTA DiE LA PRESENTE S~SION 

Se dió cuenth: 

1.0 Del siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

Conciudadanos del Senado y, de la Cáma
rade DIputados: 

El Gobierno de Chile, animado del de
seo de incrementar la corriente intelectual 
y cultural que Elxiste entre Ecuador y nues
tro país,. y como. unlt nueva .expresión de 
su voluntad de intensificar los vínculos de 
amistad .que siempre han existido entre ese 
país y Chile, suseribiócon Ecu~dor un 
Convenio de Intercambio Cultural, cuyo 
texto, que vengo a someter a vuestr.a 'Con
sideración, es el siguiente: 

"Los Gobiernos .de. Chile y del Ecuador, 
animados por el anhelo .de estrechar los. 
vínculos de tradicional e inalterable unión 

. espiritual entre sus pueblos; convencidos 
de que el recíproco conocimiento de 6118 

ciencias, letras, artes y la mútua compro
bación de sus progresos en todos los do
minio..'! de la inteligencia, del saber y de la.. 
interpretación artística contribuyen a :ta 
aproxim'adón 'internacional; confiados en 
que el intercambio de informaciones cul
turales ayudará a la justa y sincera com
prensión en Universidades; Instituciones 
Científicas, Ac&demias y elementos intelec
tuales, para que desarrollen sus esfuerzos· 
en provecho de la causa de la amistad, co
operación y paz que ambos Gobiernos de-

l fien,den y estiman; C'On el propósito de 
adopthr medidas que faciliten el entendi
mi~nto entre 'aquellos organismos de cultu
ra, llamados' en el Continente a una co
laboración activa para ·el perfeccionamien
to del espíritu americhno. 

Con oportunidad de la visita que hace al 
Ecuador el Excelentísimo Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores de Ohile, resuel
ven celebrar un Convenio destinado a ta
les objetivos y, c'on este fin, han nombra
do sus Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de Chile al 
Excelentísimo señor don JoltquínFernán~ 
dez Fernández, su Ministro de :&elaciones 
:Exteriores, y 

Su Excelencia el Presidente del Ecuador 
al Excelentísimo señor don Francisco Guar
deras, su Ministro de Relaciones Exterio
res. 

Quienes, habiéndose comuniC'ado sus ple
nos poderes, y hallándo~ en debida for
ma, han estipulado los siguientes artícr<
los: 

1.- Los profesor~s de Universidades, -Co
legios, Escuelas Técnicas y Escuelas del 
país que fueren invitados por los estable
cimientos similares o por Centros de Cul
tura o Investigación del otro país, para 
dictar cursos o conferenci3$, o para reali-
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zar observacione!3 o estudios, estarán' li
br~s del p¡.go de derechos de visación de 
sus pasaportes. 

1.108 dos Gobiernos auspiciarán el inter
~ambio de profesores, otorgando las faci
lidades ne('esarias para que los estableci
mientos de enseñanza y los centros de cui.
tún. o investigación de sU respectivo país, 
organieen ciclos de conferencias a c~rgo 
de profesores del otro país: 
n.- IJos estud)antes de Universidades, 

Colegios y ·Escuelas TécnÍcas de un país 
que fueren a seguir, ,estudios en los esta-' 
blecimient~ similares del otro, estarán li
bres durante este tiempo del pago de de
rechos de visáción de sus pas'aportfs: ' 

Para el goce de esta facilidad, el porta
dor del pasaporte presentará ante el titu
lar de la ::Misión Diplomática o Consular 
-lue,. debe otorgar la visáción, un certifica
do del que conste que, en efecto, va a in
gresaral, establecimiento en donde se pro
pone realizar sus estudios; 

III.- Los profesionales del país que 
quieran ejer~er su profesión en el otro, al 
amparo de los f.rtículos III, IV Y V del 
Convenio vigente sobre mutuo reconoci
miento dé exámenes y títulos profesionales 
entre Chile y el Ecu'ador, pagarán, por la 
reválidación de sus títulos y la autoriza
ción para el ejercicio profesional, los mis
mós derechos que los nacionales del país en 
. donde vayan a ejercer la profesión; 

IV.- Los dos Gobiernos otorgarán faci
lidades para la realización de Exposiciones 
.chilenas en el Ecuador y écuatorh.nas en 
Chile. Especialmente liberarán de todo de
recho de entrada a los objetos destinados' a 
dichas exposiciones; para ello, bastará que 

, el' Ministerio de Relaciones Exteriores del 
país que en-yía uná Exposición, lo !Solicite 
ante la Cancillería del otro, garantizando 
la seriedad del certamen. 

Los objetos ingresados en esta formá y 
que, 'C'on posterioridad a la Exposición e~ 
que fueran exñibidos, se destinaren a la 
venta estarán sujetos al pago de los dere
chos correspondientes; -

V.- Los dos Gobiernos otorgarán asi
mismo todá facilidad y exonera~ión de ta
sas e impuestos a l'as Ferias de Libros y 
obrl:ts de arte chilenas en el Ecuador y 
ecuatorianas en Chile, como medio de co-· 
adyuvar . a.- ta düusión de la cultura de: un 
p'aís en el otro. Los centros o empresas que 
organizaren dichas Ferias . solicitarán los 
beneficios de este artículo por intermedio 

del Ministerio de Relaciones del país de 
origen de las obr,ts al de ,aquel en donde 
aquéllas se efeetúen; 

VI.- Ambo;..; Gobiernos darán su entero 
·apl)yo a los institutos de cultura :ya exis
tent.es para organizar y dirigir el inter
cambio intelectual Y, cuando fuere posi
ble, hácer de ellos organismos de eonsulta 
y deliberación para regular la obserV'acivft 
y puntual cumplimiento de este Convenio. 

Vin,- Las Altas Partes Contratantes 
dis;pondrán que en 126 Bibliotecas Naeioná
les en Sant.iago Y en Quito, y suc'esivamen
te en las máe importantes bibliotecas pú
bJicasde cada uno de los dos países, se 
establezcan secciones bibliográficf.S ecua
toriana o chilena, respectivamente, 1(') más 
completa que fuere posible, procurand() 
mant'enerlas al día mediarít.e un 'intenso 
int.ercambio de libros e informaclones, y 
exposiciones periódicas bajo los auspieios,· 
de los Institutos mencionados en el artícu
lo precedente; 

VIII.- Ambos Gobiernos Contratantes 
emplearán sus mejores esfller;.:os en m'lln
tener la difusión de las informaciones cul
turales de interés recíproco y para inten.
sificación del interc'ambio de produc<lÍones 
intelectuales, adoptando, entre otras ini
ciativas, el sistema de exposiciones periÓ .. 
dicas del libro ecuatoriano o chileno; 

TX,- El presente Conveni'o será ratüj
caelo después de cumplidas las formalida:
des legales en vigencia en eáda un'a de las 
Partes Y entrará en vigor noventa días des
pués del canje de los instrumentos de ra
tIficación; que se efectuará en el más bre
ye plazo posible en la ciudad de Santiago. 

Cf.da una de las Partes Contratantes 
podrá denunciarlo en cualquier momento, 
pero su~ ,efectos sólo cesarán un año des
pués de la denunci'a. 

En fe de 10 cual firmaron y sellaron co. 
sus respectivos sellos, el presente Conve
nio, en doble ejemplar, en Quito, a trem
ta de, octubre de mil novecientos cuare1;l
ta y tres. 

(Fdo.) : Joaquín Fernández F.- (Fdo.): 
F. Guarderas". 

En consideración a las razones anotadas. 
Y a las que se desprenden del texto mis
mo del Convenio, vengo en someter a' 
vuestra aprobación, el siguiente 

Pro.yecto dp, acuerdo: 

"Artículo ÚDico: Apruébase el Conve
nio de Interc&.mbio Cultti:ral suscrito con. 

.. 
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Ecuador en la cind'ad de Quito, el día 
treinta de Octubre del año mil novecien
tos cuarenta y "tres". 

Santiago, 3 de enero de 1945.- J. A. 
BIOS.- . Joaquín Fernápdez F. 

2.0 Del siguiente oficio de la H. Cámara 
de Diputados: 

Shntiago, 3 de enero de 1945.- La' Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
H. Senado al proyecto de ley que estable
ce divers'as medidas phra el fomento de la 
producción y consumo de la leche. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro ofic'io N.o 1,090, 
de 2] de diciembre próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde ll, V. E.- S. Santandreu He

"rrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

3.0 De una solicitud de doña Margarita 
Figueroa viuda de Valenzuela, en la 
cual pide pensión degracill,. 

. 4.0 De una pres~tación del Sindicáto Pro
fesional d~ Obreros ,Mineros de Tocopi-
11a, en que solicita se tomen prontas re
soluciones para que se neven a efecto 
los nuevos contratos con la Metal Re
serve. 

5.0 De un telegrama del señor Intenden
te de Chíloé,en que comuniGa las aspi
raciones del pueblo de Ancud en el sen" 
tido de obtener el pronto desp'acho del 
proyecto de ley que autoriza a la Junta 
de Benefic'encia de dicho pueblo pll,ra ex
propiarun terreno .destinado 'a la cons
trucción del Hospital de esa localidad. 

DEBATE 

-Se a.brió la seSlon a las 16 horas, 22 
minutos, con ia presencia en la Sala de 12 
seffores Senadora". 

El señor UrrejoIa (Presidente). - En el 
llombre de Dios, se 8,bre la. sesión. 

El acta de la sesión 30.a,en 3 de enero, 
aprobada. 

El aeta de la sesión :n.a, en 3 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena 
dores. 

Se "va a dar cuenta dé los asuntos que 
han. llegado a la. Secretaría. 

-El tseñor Secretario da. lectura a la 
cuenta. 

GRATIFICAOION AL PERSONAL DEI LA 
~IMlNIS''f¡RACrON Crrvn. FISOAL 

El señor Urrejola (Presidente). - Co: 
rresponde tratar el proyecto sobre grati
ficación al personal de la Administración 
Civil Fiscal. 

El señor Secretario .. - La Comisión de 
Haci€uda, cop. la firma: de los Honorables 
señores Azócar, Torres y Eleodoro Enriq:u~ 
Guzmán, en informe despachado con fecha 

" 2 del presente, pro.Po.ne aprobar el proyec
·to'con las salvedades que expresan. 

-El informe referido figura insorto en la 
Cuenta de la sesión 30.a. en 3 de ene'l"o. de 
1945, 

El texto del proyecto. es el siguiente: 
"Artículo. '1.0.- Concédese al personal de 

las planta¡;; permanente y suplementaria y 
al personal a contrata de la Administra
ción Civil Fiscal, incluída la Universidad 
de 0hile, que se encontrare en servicio al 
31 de diciembre de 1944, una gratificación 
del cinco por ciento (5 010) del sueldo ba
se que .percibió durante el año 1944. 

Esta gratificación no podrá ser inferio.r. 
a la suma de mil pesos ($ 1.000) y estará 
libre del impuesto cedular de la renta. 

Articulo 2.0- Para calcular el porcen
taje señalado. en el artículo anterio.r, l'\e 

entenderá por sueldo base el asignado al 
grado' o al cargo.. ' '. 

Artículo 3.0- Laspensio.nes de jubilft
ción, inferiores a quinee mil pesos anuale8 
($ 15.000), del personal de la Administra
ción Civil Fiscal, que haya dejado de pres
ta~ flervicios con anterioridad al 1.0 de 
enero de 1941, serán aumentadas en la si
gUiente forma: 

a) Las pensiones' hasta de tres -mil, peso, 
anuales ($ 3.(00) se fijarán en seis mil pe 
sos ($, 6.000) como. pensión mínima; 

b ) Las pensione,,! superiores a tres mil 
pesos anuales ($ 3.000) gozarán de lo&~i~ 
guientes aumento.s:' 

Sobre la 'Parte de ,pensión que ~·o exceda 
de tres mil peso.s, un ciento por ciento. 
(roo 0.10) i 

Sobre la parte que ~xceda de tres mil 
t>esos y que no. 'paFe de seis milpeso.s, un 
treinta po.r -ciento.. (30 0.10.); 

So.·bre la 'Parte que exceda de seis mil 
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:p6l108 Y que no exceda de -nueve mil pesos, A.(tic1l1o 1.0 
UD veinte Pº-l" ciento (20 0,10). '-~ 

Los aumentos se ap.licarán solamente . .Agrégase como puuto seguido al inciso , 
hasta la concurrencia de quince mil pesos primero la aiguiente frase: "Bate porcen* 
anualea. - taje será del 10 010 para aquellos emplea* 

Anfcalo 4.0-- Los amnentos referidos_ en dos de la >Direcci6n General de Correos y 
el artíeulo anterior no alcanzarán a los ju- Telégra-fos y de Gendarmería de Prisionet.,' 
bilados cuyas pensiones se hayan mejorado 'lúe hayan trab~iado ordinariamente los 
en virtud de leyes generales o especiales días feriados". 
dictadas con posteridridad al 1.0 de enero E.l señor Martínez Montt. - Que 6e dé 
de 1939, ni a las pensiones concedidas por lectu,rA, en seguida, a todas las indicacio
el Decreto Ley 586 del año 1925, ni a las nes. 
determinadas por leyes de gracia. El señor Secretario. - El H. señor La-

Para este efecto no se {lonsiderará como fertte ha formulado indica~ión para que 
aumento la aplica-ci6n de la ley N.o 6,493. al artículo primero, modificando lafraRe 

Articulo 5.0 - El gasto que demande el propuesta por la Comisión de Hacienda, se 
c.umplimiento de esta ley se cubrirá· hasta agregue el siguiente indso: 
por la cantidad dé doce millones de pesos 
(~f 12.000.000), con cargo a las cuentas 
de dellósito F-48, F-105 Y F-106; y el 
saldo, con la mayor entrada del impuesto 
a las transferencias de bienes raíces.' 

Artículo 6.0- La presente ley regirá 
- desde la fe~ha de su publi{lación en el 

"Diario Oficial". . 
El señor 'UlTejola (Presidente). - En 

discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Liafertte. - Pido la palabra, 

para hacer nnla aclaración sobre las in
dieaciones que se refieren al artícúlo 10. 

El .seior WaJker. - Podría hacerla Su 
Señoría en la discusión particular,. que es 
donde corresponde. 

El señor Lafertte. - Muy bien. Lo ha
ré en la discusión particular. 

El señor Guzmán ( don Eleodoro E.). -
i. Me permite, señor Pr~sidente T 

Deseo solamente hacer presente que ten
go algunas :iJndicacione¡¡ que formular al 
proyecto y que lo haré en su oportunidad. 

El señor Urrejola (,Presidente).- Ofrez-
co la pal~bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 
Si no se pide votación, dal,"é por aproba-

do en general el proyecto. . 
Aprobado. 
Solicito el hsentimiento de la Sala, para 

entrar de inmediato a la discusión par
ticular. 

Acordado. , 
En discusión el artíeulo 1.0 del proyec-

t.o. ,.-jII:~ 

Acerca de este artículo, la H. Comisión 
de Hacienda propone lo siguiente: 

"R,te porcentaje será de un' 10 o!o para 
los Servicios de :Correos y Telégrafos .,. 
Gendarmería de Prisiones, que trabajan 
los días domingos y festivos. En ningún 
caso esta gratificación será, inferior a un 
mil pesos". 

Indicación formulada por el H. señor 
Martínez Montt: 

- "Reemplazar el artículo 1.0 en el pro
yecto que concede 5 010 al personal de la 
Administración Civil del Estado, _ por el si
guiente: 

Articulo !1.0 - (Agrégase como punto 
seguido al inciso primero, la siguiente fra
se: Este porcentaje será del 10 010 para 
los empleados d~ la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, Servicios de Prisio
nes y Dire{lción General del Trabajo". 

El H. señor Torres ha.. formulado indi
cación "para que se agregue en el arto 1.0 
el siguiente inciso: 

"No tendrá derecho a esta gratifieución 
el personal que goce de un sueldo ba.~ su
perior a sesenta mil pesos anuales". 

tndicación formulada por el H. ae;ñor 
Guzmán, don Eleodoro Enrique: 

"Reda{ltar el arto 1.0 en la siguiente for
ma: 

Artículo 11.0- Concédese al person1al 
. de las plantas pe'"1IlaNente y !'uplementa

ria y al personal a contrata de la Admi
nistración .civil Fiscal, incluída la Univcr- ~ 
sidad de Chile, y que estaba en servicio al· 
Sl de diciembre de 1944, una llratificación 
del dnco por ciento del sueldo base que 
percibió durante ese año. 

Este porcentaje será del diez por cien
to para el personal de Correos .,. Telégra
fos y de Gendar~eríí" de PrisioneJ. ' 



... 

896 SENADO DE 'OIDLE 

\ 

Esta .g-ratifiC'aciónno podrá s~ infe-
rior a la suma de un mil pesos y esta.rá li
br.e del impuesto cedular de la l'~nta". 

El 'm~smo n.Senador ha formuládo in
dieación "¡para. agregar al artículo 1.0. el 
siguiente inciso: ' 

"También tendrá derecho a esta gratifi
ficacÍón de un cinco :Rol: ciento el personal 
del Servicio de Faros". . ' 

El s~ñor Azócar. - Es indispepsable sa
ber, si va a concurrir a la sesión el '~eñor 
Ministro de HacieJVIa, porque estas indica
ci<Jnes rC'quieren su aceptación previa. De 
otra manera no podemos siquiera votarlas. 

'El ~o,r Oros Ooke. - Tiene raZÓn el H. 
señor 'Aiócar. En ausencia del señor Mi
nistro de Haeienda no vale la pena que dill
cutamos estas modificaciones. 

El. señor l1~jo1a -(Presidente). - Po
dría suspenderse la sesión por unos minu
tos ... 

El señor Lafertte.----,Supongo que se le ha 
avisado al señor Ministro' que hoy se tra
taría este ¡'toyecto en e1. Senado,. 

El señor Grove (don Marmaduke). - Se 
le podría avisar nuevamente por teléfono. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
De las indicaciones mías,' por ~jemplo; una 
que he formulado e:n el inciso 1. o del ar
tículo 1.0, nO se refiere sino a ,la red&.cciÓn. 
En seguida, la 'que ~'ncide en el inciso 2.0, 
tiende a supl'imir la frase' final, ,que dice: 
" . . . Que hayan trabajado, ordinariamen~ 
te, los días feriados". Porque ésta es una 
situa'ci6n muy difícil de precisar, de mane
:.;a que s~ se mantiene esta frase la dispo
sición del artículo no va r. poder cumplir
se. ~e parece que se c~mple t~mbién el 
objetivo perseguido al colocar esta excep
ción que concede un diez por . ciento de 
gratificación al personal de la DireccÍón 
General de C~rreos y Telégrafos y de Gen
darmería de Pr~siones, suprimiendo esta úl
tima frase. 

Lo demás es igual al artículo 1. o 
El señor Jirón - Hemos hecho una in

dicaci6n parecida a la q,ue acaba de leer el 
H. señor Guzmán para suprImIr aquell-a 
frase que, en realidad, va &. obstruir bas
tante la aplicación de la ley. 

El señor Uriejo!a (Presidente) - Si le 
parece a! H. Senado, se podría suspender 
por algún tiempo la sesión para esperar .. 
señor Ministro de Hacienda. 

El sefior MartíÍl~ Xontt - Creo que no 
tlS D,eeesaria la presencia del señor Minis-

« 

trode Hacienda en esta oportunidad, por
que el proyecto no indicea lID fi:nanciamiento 
preeiso, un finEbnciamiento en que seindi. 
quen los fondos exactameN.te, en cuyo' ea· 
so el Congreso no podría alterar eseei~lcu
lo hecho por el señor Ministro, sino 'que 
contiene un financiami.ento global. 

Dice: "A financiar el gasto que este pro. 
'yecto representa se" destinará la 'parte 'dls
ponible de los fondos llamados de estÍlnu
l08. que S" t'oI!.tem'Pla en la ley N·o 5,334. 
y que provieneln Q.el descuento de' 1 ,por 
ciento 'que se hacen sobre todas las c01l,tri
buclones, y también el excedente de ¡ós're
cursos creados por el artículo 6.0 de la :'ley 
N. o 7,75{~, que estableci:ó un impuesto $0-

bl'e .tranderenéias de propiedades". ' 
El señor Ministro no iindica ninguna ci. 

fra determ'inada, ni tampoco dice si eIfi
naneÍami:ento es suficiente o no. El Con. 
greso puede, en consecuencia aproJ>ar lo 
'que estime conveniente, y el señor Ministro 
de Hacienda tendrá que decir si el fin"n
ciamiento indiéado cm el proyecto alcan~a 
ü no para todo lo aprobado. 

El señor WaIker. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Azócar. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Tiene 
la palabra el H· señor Walker. 

El' señor Walker. - Estimo que el con
sentimiento del señor Ministro de Hacien
da es, 'necesario, aunque en el proyecto no 
se indi1qlUecon' exacti:tudel gasto. Porque 
la reforma constitucional eXIge ~ue las 
gntificaeiones o aumentos de sEcldos al 
personal de, la Administración Pública sean 
de iniciat:iva de Ejecutivo, aunqué ha
ya muchos fondos disponibles para hacer 
todos los gastos ql'e se quiera. 

De modo que, en mi', opinión, no deberla-· 
mos considerar indica-ciones que importen 
mayores gastos, mitlntras no se ttmgala 
aceptación del Gobierno. 

Por lo demás, considero que es inconve
niente este sistema de introducir excepcoo. 
nes o favoritismos con respecto a determi
nadas reparticiones. Supongo que cuando 
el Gobierno ha pensado en esta gratifica
~ión del cinco por ciento, habrá tomado en 
cuenta las necesidades generales del per
sona], de la AdministraciÓln Pública. y lit 
capacidad del Erario, y si los parlamenta. 
rios nos empeñamos .en aumentar_ esta gra-
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tificación en favor de determinados servi
cios o grupos de empleados, no vamos a: 
deipachar una ley igualita:ria para todos. 

~n respecto a los empleados de Correos 
y Telégrafos, y el personal qe la Gendar
merí~ de Prisiones, la Comisión h'abí~ dado 
1.IDa 1'U6n para jUSltificar eIl aumento de la 
gratificación a un diez por cíento, al decir 
que sólo se pagaría a aquel personal que 
hubiera trabajado orditnariamente los días 
festivos. Pero, ahora se propone supritlir 
esa condición de haber trabajado ordina
riamente los días festivos, con lo cual 
se crearía una situación de injusto privile
gio en favor de determinados empleados. 

Entiendo, por lo demás, que si hay traba
,jos extraordi'narios en una oficina, deben 
abonarse a los empleadOs estas horas ex
traordinarias. No sé si estoy acertado en 
esta creencia-... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Debieran abO'narse. ' .. 

El seiJorWalker. - Si no es así, esas ho
ras' y sacrificios debieran compensarse por 
algún otro medio pero no me parece justo 
<:rear privilegios. el,l j'avor dd alg1.lDas re· 
particiones de la Administraciún Pública. 

-Creo preferible CO'llservar el J1I"opósito 
ortginal del proyecto: dar 'un cinco por 

- ciento de gratificación a todo el personal 
de la. Administraeión C~vil FiSClal, Ú11 ningu
na vetrítaja para determinados servicio;;;. 
, FJn todo caso, insisto en que para qlle las, 
\"xcepriones o aumentos .PtIedan ser apro--

. badoR por el Senado, se nec,esita el consen
timiento del Ejecutivo. 

El señor Lafertte.- Pido la pabtbra. 
El' sefior Urrejola. (Presidente).- La ha

bía pedido hntf'riormente el H. señor f.-zó
c'ar. 

'fiene la palabra Su Señoría. 

El señor Azócar.- Participo de la opi
nión del B. señor Walker en cuanto ,a que 
nosotr.os no podemos aprobar ninguna in
dichción que s¡gnifiq ue direeta o ind; rec
tamente un mayor gasto, sieHa. no cuenta 
con el Patrocinio del Ejecutivo, que en es
te C'liSO estaría representado por el señor 
Ministro de Hacienda. La Oonstitución es 
bien dara a este respecto. Y esh. es tam
bién la razón de que en l~ Comisión de Ha
cienda nada se pudiera h'acer para aumen
tar el gasto intlicado en la proposieión del 
Ejecutivo. 

V~rios miembros de 'la GOm~sión de, Ha-

cienda, los Hon.orables señOres Gomnán, 
don Eleodol"O, Torres y el que habla, reei
birtlOS pet~iones de diferentes seeto~ de 
empleadoi, algunas especialmente j1Ultifi
cadas, pero no formulamos las indicacio
nes correspondientes porque el ~ñor Mi
nistro de Hacienda manifestó su firme pro· 
pósito de no aceptarlas.' ' 

El señor Torres.- j Ni siquiera aceptó 1&$ 
peticiones del señor Ministro de Educa-
ción! • 

El señor AJóca.r.-- 'Efectivamente fué 
inflexible áun con el señor Mini6tro de 
Educación, quien le rogó -que aceptará al
gunas indicaC'iones en favor de pel'8onal 
subaltp,rno muy mal remunerado. El señor 
Ministro de Hacienda m'antuvo su criterio 
en el sentido de que nn podíh aeeptal' au
mentos 

, Con re~p¿cto al Servicio de Correos y Te
legrafo6 y a la Gendarmería. de Prisiones 

, , 7 

acepto elevar el porcentaje en atención ~, 

que el personal de estas reparticiones de
?e hacer grr.ndes sacrific'Íos; pero quiso de
Jar muy en claro que esta gratificación 
del 10% era exclusivamente p'ara el pe:tso
na1 que haya trabajado "ordinhriamente" 

, los' días feriados. Hizo especiál hincapié e1l. 
este punto. 

Algunos miembros de la Comisión pedi
mos qU(\, lisa y Uanamente, se estableciera 
el 10% en favor de todos los empleados de 
estos servicioR porque, en' realidad, la ma
yoría () casi la totalidad del personal t1'a
baja los dÍ'lIs feriad()s, y esta frhse puede 
ha(ler Jifícil la a~licación de la ley, además 
el e q lle :1 un podrIa prestarse para esthble
cel' favoritism0í' y situaciones irritantes. 
Sin embargo, como dig~ el .señor Ministro 
mantuvo su criterio, a pesar de todas Las 
argnmentnciones con que ~poyamos nues· 
t;'as . ,,~:gerenciéls .. De manera, pues, que Ira 
Conuí"üln dp- Hae,wnda, ~unque recibió nu
merosas ,peticiones de diversos sectores d'e 
la Administración Pública referentes a me
joramiento de su situaciÓn en frente del 
proyecto y aun cuando comprendió . que 
'algunas eran especialmente atendibles no 
]ludo considei'arlas ni mucho menos ;eco
mendarlas al H. Senado 

Pero es necesario que' los empleados pú~ 
Micos comprendhu bien la situación de los 
parlameQtnr-los en cunnto a proyectos re'1IU
cionados r,on gastos públicos y se expli· 
quenque toda iniciativa en esta materia 
corresponde al Ejecutivo, en virtud de la 
reforInh ·constitueion'al aprobada hace poéo 
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tiempo, .que en su parte pertinente dice: 
'~C~reSJIonderá, 'asimismo, al J>r(',siden

te de la República toda jniciativa para al
terar la división política o &.clministr~tiva 
del país; para crear nuevos servicios púo 
blicos o empleos rentados, y. para conceder 
o aumentar sueldos y gratificaciones al pero 
son¡¡l de la Administración Públi¿a, de las 
empresa~ fis~ales y de las instituciones se
mifiseales. El Congreso Nacional sólo po
drá ar.ept&.r dismln nir o rechazar los servi· 
üioo, empleo~, emolu~entos o aumentos que 
se propongan. No S~ aplicará esta disposi. 
ción al Conllrcso Nacional ni a 1'os servi
cios que de M depel1dan" J . 

Los emplead(ls, de las instituciones semi
fiscales han pedido que se autorice a es
tas instituciones para otorgar una gratifi. 
cación, pero como el señor' Ministro de Ha
ciend'a declaró ,que nO aceptaba estlt idea. 

. la Comisión de Hacienda no pudo propo
nerla, a pesar de 'que no Se pretendía auto
rizar el pago de gratific~ciones 'superiores 
a ésta de ,que trata el proyecto en deba
te, y a pesar, también, de que las gratifi
caciones .. que \ acordaran las instituciones 

- semifiscales 'afectaríav. a los fondos pro~· 
píos de dichos organismos y no ·al Erario 
Público. 

La interpretación q1ie ha d&.do el Hono
ra ble señor Walker al texto c·onstitucional, 
no puede ser discutida sin vi~lentar el prin
('ipio jurídi('o de que donde la ley no distin
gue, no es lícito al hombre distinguir. En 
esta materia, pues, n·o ·podemos hacer otra 
('osa que someternos a los claros términos 
de la Constitución. No cabe sino esperar 
(jue el señor Min~stro de Hacienda concu
rra a la sesi&nY acepte-modificando al
gunas ta~ ~ve~las ·diversas indicaciones 

"que se han formulado, Constitucionalmen-' 
• te no podemos hacer otra cosa. . 

El señor Lafertte.-- Pido la p&.labra. 
El señor Urrejola (Presidente).- Pue

de hacer uso de la palabra,. Su Señoría. . 
El señor Lafertte.- Como se trata de 

un· proyecto que no viene de la H. Cámara 
de Diputados, sino que se encuentr&. en el 
Senado en su prim~r trámite constitucio
nal, creo que debemo!b despacharlo con la 
ma.yor· claridad posible, y por eso se han 
formuliado' las indicaciones cuya lectura 
hemos oído al señor Secret&.rio. 

ConcurÍ a la Comisión de Hacienda Y 
estuve presente cuando el señor Ministro 
se Il.~gó a acep~ar las indicaciones que se 

• 
hicieron. e Pero en aquella oeaslOn se le hi
zo ver qUe las referid'as indic&.ciones serían 
formuladas nuevamente en el Senado, de 
manera que él tenía conocimiento de que 
a·quí se iba a insistir en las que no tuvie
~on acogida. Por lo tanto, creo que si v&,
mos 'a esperar la llegada del señor Minis
tro, esta espera debe ser limitada. 

Además, quería hacer una acláTación en 
el artículo 1.0 que discutimos, en aquella 
parte que dice: "Concédese al personal de 
las plantas' permanentes y suplementaria y 
'hl personal a contrata de la Administra
ción Civil Fiscal, etc". Este persom.l a con
trata es el ·que trabaja a jorn'al, de mane
ra que creo que aunque el proyecto no lo 
dice, debe quedar establecido que también 
Vh a recibir gratificación. 

Por último, deb9 manifestar que acepto 
la indicación que· ha formulado el H. se

. ñor Eleodoro Enrique Guzmán, y que re
tiro la mía. 

El señor Grove1 (don Marmaduke). 
y otaremos favorablemente este proyecto, 
porque lo consideramos justo y necesario; 
d&.da l'a carestía de la vida y las rentas tan 
limitadas que tiene la casi . totalidad. de 
los emple-ados públicos. Somos partidarios, 
tahlbién, de que se conceda un diez por 
.ciento 'al personal de Correos y Telégrafos, 
porque debemos tomar en consideración 
quctodElvía está en tramitación el proyec
to de ley que mejora la situación económi
Cd de este personal, de modo que la apro
baci6n de esta indicación constituiría una 
especie de compens'ación -pequeíla, por 
cierto-, por el, retardo en el despacho de 
ese proyecto. 

Existe aquí un punto que es necesario 
aclarar. En efecto, el artículo 1.0 establece 
que recibirá esta gratifiooción todo él per
Bonal que se encontrhre en servicio el 31 de 
diciembre de 1944. Pero con esta dispo
sición podría suceder que el personal que 
está con permiso por enfermedad o que 
está haciendo uso de los beneficios que 
concede la ley de Me'dicina Preventiva, 
quedará al margen de esta gratificación. 

El señor Walker.-Ese personal está en 
servicio; no hay duda. 

El señor Grove (don Marmaduke). 
De todas· maneras, deseo· que quede esta
blecido que este beneficio no excluye &: los 
emplea'dos fis~ales que actu<almente están 
haciendo uso de licencia por enfermedad 
~qtle est&' acogidos 'a 106 sel'\'Íci~ de la 
Al e:fi~ina Preventiva. 
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El señor T"rres.- Se ha enviado a la 
Mesa una inili~'ación en ese sentido. 

El señor Walker.- No tiene objeto'. 
El señor Jirón.- Podrían leerse todas 

las ind~eaciones presentadati, con el obje
toque podamos orienhm06 en est:l debate. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Están en la Mesa. 

El señor Jirón.- El debate puede diri. 
girse en mejor forma si c'onocemos las in· 
dicaciones que se hicieron oportunamente 
a ]'a Mesá. . 

El señor Grove (don M:armaduke).' '
Fueron leídáB, señor Senador. 

El señor Ma.rtínez Montt.- ir Qué saca"' 
ríamoscon seguir leyendo indicaciones si 
el Ejeeutivo no las va a r.ceptarT Lo lógi
co sería saber. si va a venir el señór Minis
tro de Haciend'a, pOl"que de otra manera· 
estaríamos perdiendo el tiempo. 

El señor Az6ca.r.- Estamos haciendo lln 
papel ridículo. 

El sedor Jirón.- Que se lean todas las' 
indicaciones para conocerlas y saber cu-á
les podríbnser aceptables. 

El señor Urrejola (Presidente).- Está 
Con la palabra el H. señor Grove, don Mar
maduke. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Sería interesante, i!eñor Presidente, p'ara 
no seguir haciendo el ridículo,' como ha di
cho con muc!ha rázón el H. señor Azóear, 
que se aprovechara nei teléfono para sa
ber si vendrá '0 no el señor Ministro:le 
Hacienda. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Hago 
presente al H. Senado que el señor Minis
tro de Hacienda viene en cr.minó. 

El señor Jir6n.- Mientras tanto, que se 
ponga término a la lectura' de las indic'a
eiones .. 

El señor UlTejola (Presidente).- ¿ Ha 
terminado el H. señor Grove? 

El señor GroVle (don M'armaduke). -
Si, señor PresidenJe. 

El señor Urrejola (Presidente).- Con
tinut.rá la leclura de las indicaciones. 

El señor SeCretario.--': El H. señor Jirón 
ha formulado indicación para que en los 
efectos de la gratificación de los emplea
dos públicos se incluy.an los empleados que 
se pagan mensualmente a jornr.l en los ser-, 
vicios' de la Administración Pública. 

Indicación de' los H. señores Jirón y To
rres para que se agregue el siguiente inci
so al artículo 1.0: "Este beneficio no ex
cluye a los empleados fiscales que hacen uso 

dé licencia por enf~rmedad o que están 
acogidos a la ley de Medicina Prúentiva". 

De los ~ismos señores Sen&.dores, para 
redactar el inciso 2.0 del artículo 1.0, en 
la siguiente form'a: 

. "Este porcentaje será de un 10% p'~a 
Jos Servicios de Correos y Telégrafos y 
Gendarmería de Prisiones. En ningún ca
fiO es'ta gratificación será inferior a un mil 
pesos" .. 

De los H. señorea Lafertte y Contrera8 
Labarc'a, para agregar al artícillo 1.0 'un 
inciso que diga~ 

"En el C&.80 del personal dependiente del 
Ministerio de Educación, el 5% de esta 
gratificación se calculará sobre su sueldo 
total, inCluyendo los quinquenios". 

El señor AzÓcar.- ¿ N o existe una sobre 
el personal del R.egistro Civi] , 
• El señor Urrejola (Presidente). - Se 
van a leer las indicaciones sobre el a.rtícu
lo 1.0 del proyecto en díscusión para que 
el señor Ministro de &cienda, que acaba 
de llegar, pueda conocerlas. 

El señor Secretario.- Indicación del H. 
señor Guzmán, don Eleodoro, para redac
tar el articulo 1.0 en la. siguiente forma : 

"Artículo 1.0 ConcédeseJ al personal de 
la" plautas permanentes y suplementarias y 
al perflonúl a contrata de la Administra~ 
('ión Civil Fiscal, incluída la Universidad 
de Chile, y que estaba en servicio al 31 de 
diciembre de 1944. una gratificaeión del 
cinco por ciento del sueldo lYase que perciA 

bió durante ese año. 
"Este porcentaje será del diez por cien

to pan el personal de Correos y Telégra~ 
fos y de Gendarmería de Prisiones. 

"~Jsta QTatificación no podrá ser infe;' 
ri0r a h '~uma de un mil -pesos y estará ,li
bre del impuesto cedular de la renta". 

Del mismoH. Senador, para.. que se di
g~: "También tendrá derecho a esta gra~ 
tificación de un cinco por ciento el perso~ 
nal del Servicio de F'aros". 

Indi.eación del H. señor Torret para que 
se agregue en el artículo 1.0 el siguiente 
iu('ÍSo: 
- "No tendrá derecho a esta gratificación 
el personal que goce de un sueldo ba¡;;e tiU

perior a sesenta mil pesos anuales". 

In.dic'ación del H. señor Martínez Montt 
para reempIazar el artículo 1:0 en el pro
ve:·to, que concede 5 01,0 al personal de l!l 
Administración. Civil del Estado, por el SI

guiente: 
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"Artículo 1.0 Agrégase como punto se
guido al inciso primero 111. siguiente fra
se: Este p.orcentaje será del 10% pal"a los 
empleados de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, Servicios de Prisiones 
y -Dirección General del Trabajo'·. 

- Iudicación del H. señor Lafertte para 
que al ártícul0 1.0, modificando 1a frase 
propuesta por_ la Comisióli de Hacienda, se 
agregue el siguiente inciso: 

"Este porcentaje será de -un 10% para 
10s Servicios de Correos y Telégrafos y 
Gendarmería de Prisiones, .que írabaj'an los 
días domingos y festivos. En ningún c&SO 
esta gratificación será inferior a un mil 
pesos"; 

De los H. señores Jirón· y Torres, para 
que los e~ctos de la gratifiea.eión de los 
empleados públicos incluyan a los. emplea-. 
dos que 8 jotnal se pagan mensualmente en 
loo Servicios dé la Administración Pública. 

De los mismos H. Senadores señor>es Ji
rón y Torres, para que se agrégue el si
gujente inciso: "Este beneficio no excluye-
8. los empleados fiscales que hacen -uso de 
licencia por enfermedad o Que estén ac~i
doo a la Ley de Medicina Preventiva". 

De los mismos H. Senadores señores Ji
rón y Torres, para redactar el artículo de 
esta manera: "ESte porcentaje será de un 
10 o!ó para los Servicios de Gorreos y Te
légrafos y Gendarmería de Prisiones. En 
ningún caso esta gratifIcación será infe
rior a un mil pesos". ' 

De los H. señores Lafertte y Contreras 
Labal"ca, para agregar un jllaiso al artí'cu
lo 1.0, que diga: _ 

''En el caso del personal dependiente del 
Ministerio de Educación, el 5 010 de esta 
Q"ratitietl.cióp se calculará sobre su sueldo 
total, incluyendo los quinquenios". 

Del H. s~ñor Carlos Alberto Martinez 
p;¡.ra. agrAg'ar en el artículo 1.0, aC't)ntinna
~ión de la frase "Gendarmería de Prisio
neR". 1 a f"ase "y maestros de talleres"; y' 
del H. señor Azócar, para agregar al per
",onal depelldiente de la Dire~ción. General 
del Registro Civil entre los empleados que 
p"'rcibil'án una gratificaéión ilel 10, o!o. 

El "eñ'or UlTejola (Presidente). - En 
cliseus;6n el artículQ 1,0 y las indicaciones, 

Ofr6zco la palabra. 
El RcñQr Labarca (MiuÍlüro de Hacien

(111 ). - Señor Presidente,f'l proyecto pre- -
sentado por d Gobierno tiene como baRe 

dar un 5 010 de gratificación al personal de 
La 'Administración Públi(}a, y un 10 010 a 
:lquel personal que trabaja habituá.hnente 
los días¡ domingos y festivos. Como este úl
timo caso se producía sólo en los servieios 
de Correos y Telégrafos y de Gendarmería 
de Prisiones, de ahí que se hubiera limita
do al personal de esos servicios en las con
diciones indicadas. 

l/as diversas indicaciones formuladas por 
los H. señores Senadorf'S signifiCán un au
merrto considerahle COn respecto a lo cal
culado para este gasto de la gratificación. 
Así, por ejemplo, pagar a los funcionarios 
dependientes del Ministeriñ' d>e Edu~ación 
Pública soore la base de los sueldos real
mente percibidos y no con relaci6n al suel
do base, significa gastar alred~dor de 12 
millones depesoR más. 

No hay una gran ,diferencia en el costo 
qu~ significaría incluir a todo el personal 
de Correos y Telégrafos y de Gendarmería 
de Prisione.s._ Es, simplemente, el principio 
pI 'que defiende el Gobierno. Si se ha acep· 
ta(1 o una Gratifieación del 10 por ei{l!n~ pa. 
ra ~.'1te ~l'S()na!, es por e'l s!l.cri~cio que 
hacp traoajando los días feriados y domin
gos, D .. otro modo se habría fijado la mis
ma e:ratifieaci~l del fí por ciento para este 
perflO)1aJ, 

Comprepne el Gobierno - y penlo-nal
"'f'l'te 1'1 Mini-stro de HaCIenda así lo ·h~ 
(l'l,]arado - que,una gratificación no cons
titure la ~olucióll del, problema económico 
(lp Jos emnleados v si se ha visto obligado' 
~J t0mar este camino es. simplemente, por
oue cree con ello ayudar pn parte a los 
fnncinll'lriol' p1Íhlicos a atender las nremio~ 
~flS cir·cnl1.stallcills en Que -se encuentran. 
por C;1". ha estudiArlo una reforma cómvle
ta d0. 1n" ""lPl,lo~ (le la Arlminist.raci6'1. ol~e 
!'p nre"enta¡'á al COlJ!!reSO la snmanfl nró
,Xl1l''' . 

Yo Tl~e nermitirÍfl. ro(!ar a 10R HonorAbles 
~em1l1or0., f1UC no insistieran en' pstas indi
ellri"nPN R~ rerrllldprampntp terrible para 
el lVfinü::trn (1" J{Aeiepi1;l tPDP" {lllP e."tar 
nc~nlnl1f'l't.f'nlpnj-f' lle"'(,nr1osI1 ;¡ >l.lIme'lhlr 

¡;'-n<::toR l)líhF"",,_ 111ipntn'" .('Pe" nf)" pIro h

do. ~e V" ,0bli!!<,I.do a aumentarloR !!fande-
111f'ntc, Hav rf"~p~ en mlP mI' pnCllPntr-" 1''1 

la m;snl!'i Siülilóón d;> martirio rttle Dm;· 
t~)ic'wf,lki des('ribía para algunDG de los h(}m· 
b!'f''' ('onfinarJoq en Siber'Ía a qnienE'fl se 
obJig'aha H dE'('ntar, ('omo máximo eastigoo, 
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un trabajo permanente inlÚtitt, eomQ el trans
Pórtar piedras de lID lugar a otro, sin obje
to'. Tal es a. veces la labor de'], Min:iMro de 
H&e.ienda¡ que tnlta d~ alTegIU: un poco la 
sitllaeión y, a tra'V'és de una serie de indi· 
eailMones que signifioongastOfl que a nada 
có'Üducen, ve que se desarma. tOílio UIi prf)
g.rama d~ ,Gobierno y tmlos los propósitos 
y se va prf'cipltando al país, día a día, en 
un. inflación cada vez mayor. 

El propio informe de la Comisión de Ba~ 
ciehda dice que debemos Q.etener la infla
ción' ¿yen qué otra forma Ele puede de~er 
si i!1> es tratando de regularizar los gastos 
públic;OOT 

-Yo piens(} que debemos tener un poco de 
buen sentido y sacrifica.r anueetra gente 
y, ~carnO& nosotros, mBn()f,l, fuüca 
forma en que podremos salvar a Chile: Pe
ro si Beguimos con indicacione!il de aquí y 
de allá, tratando de desttúír cuant(} es po
:oíble, no llegaremos a, nada. 

Si €stoy en este Ministerio, con sacrificio 
petl>tmal indiscutible, es porque deseo hacer 
algo por mi tierra y por eeo apelo a los 
Hofiorables Senadores, para que retiren, en 
horrienaj-e a Chile, las indicaciones que han 
formulado. . 

ite dicho, señor Preeidente. 
El señor Urrejola. (Presidente), - Ofrez

co Ja palabra. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

~ Me permite, señor Presidente T 
Hay algunas indicacionee que no signifi

can aumento de gastos y que, por lo taltto, 
no i:>stán entre las que el señor Ministro de 
Hacienda dice que deben rechazarse. 

Él inciso 1,0 del artículo 1.0 está r~dac
tado en forma bru;:tant~ defectuosa y por eso 
he insinuado una redaccien que me parece 
mejor, aunque pudiemaun perfeccionarse, 

El s.eñor Secretario. - La lndieación for
ni.,td-ada· por el H .. señor Guzmán, don Eleo
do!'o Hnri'que, tiene P9r objeto redactar el 
artlm,do 1.0 del proyecto, en la siguiente 
forma:' , 

"Artículo ] ,o Concéúese al personal de 1818 
plantas permanentes y su~lementarias' y !tl 
">ersonal a contrata de la Administración 
Civ11 l'"'itICal, iDc.da la Universidad de 
Chile, y que -estaba en servicio al 31 de Di
ciembore de 1944-, una gratificación del cin
co por Ci9!1Í() del sueldo base que percibió 
dUTfinte (>ge añó, 

"Este porcentaje' será del diez por ciento 
para el personal de Correos y Telégrafos y 
de Herdannería de Prisi4)nee. 

] 

"Esta', gratifica~ión· no podrá ser inferior 
a la suma de un mil. pesos y estará li1m0del 
impuesto cedular de la, renta" . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Manifesté qué esta indicación tenía 'por ob
jeto su'primir esa frase sobre la cual ha he
cho hincapié .f'l señor Ministro de Hacienda, 
y que .e "que hayan trabajado, ordinaria
mente, los días feriados". Me parece con
veniente suprimir elstos términoS, porque 
en caso' contrario la aplicación de este 
pl"''''Cepto se prestaría a arbitrariedades y 
no significaría llevar a cabo una justicia 
igualitaria. En efecto, me figuro que sería 
neceeario llevar un estricto control de asis-
tencia para determinar qué empleados tra
bajan, ordinariamente, los ,días foe.ria.dos, y 
cuáles no. Esta calificación n~ podría de
jarse entregada simplemente a la ópmión 
de los jefes respectivos. P(}r lo demáS, en
tiendo que todo el persOnal de la Direcieión 
(lenGralde Correos 'y 'l'elégrafos trábaja, 
ordinariamente, los días feriados, de mane
:-a que no advierto ningún inconveniente en 
~nprimir esta frasé'. 

El señO'1" Walker. - Dpsearía saber si la 
inilicación fúrihul¡;,da. por el II. sen"'r Guz
mán, :.lo!} Eleodoro Enrique, tiene también 
por objef'o supi"imir las palabras "8. contra-
1a" del inciso primero de este artículo. 

El sp:ñor Lafertte. - T l(}s a jo~nal, ~
'gún entiendo, también deben cOn&de~, 

. El señor Lab~rca. (Ministro de B:~ien, 
da). - Los empleados 3. contrata estb 
comprC'I1didos, Il!\.turalmente. En cuanto a 
los empleados a jornal, se presentan en l~ 
Administfl.ción Pública situaciones muy di
vemas; algunos. están comprendidos y otro. 

., no. Por concepto de jornales, la Adminis-" 
tl'ación Pública paga alrededor de cient~ 
veinte millones de' pesos; por consiguiente, 
~Jna g'ratifieación de un 5 010 ó de un 10 01° 
va a significar alredellor de siete ~es y 
medio de pesos, para cuyo desembolso sera 
necesario, -e,n algunos casos, recurrir a 101 
ítem variables que con etle objeto ~ han 
c>tMnhldo. . , 

El Boeñor Walker. - Yo llamaba. la aten
eión y preguntaba si se ,mprime la frase "a 
enntrata". 

El sei'íor Grove (don Marmaduke). -'
Exa.ctament9; así me ptU"ooi6 deSpués de ó.ír 
la lectura de la indicación. 

El 'leñor GUEmáu. (don Eleodoro R.). -
Efectivamente, quedaríll suprimida, pero es 
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un e.-or de copi:a en el ejemplar que tiene 
en'su poder el señ01' Secretario. No he teDl~ 
do la inteneión de wprimir esa. .frase. 

El señor Grov:e (don Marmaduke). 
¿ Cómo quedaría, entonces T 

El seqor Guzmán (aon Éleodúro E.). 
Tal como está en el original f'n 'esta parte. 

El señor Azóca.r. '-- P1"€8enté una indica~ 
Jióli respecto de los empfeados <Wt Regis~ 

,tro Civil, porque me habían informa.do que 
estaban en- idénrtioo situ&;ción que los roll-' 

pleados de Correos y. Tel~afos ... 
m señor WaJker. ~ No, H. Senador. 
El señor AzÓGar.- '" y como el señor 

Ministro de Hacienda había manifestado 
que encontra.a muy justa esta gratifi<ia~ 
ción especial al personal que trabajaba los 
días feriados, yo me había hecho eco de 
eHa. Pero, en vista. de la dec'laración que 
ha hedhQ e1 señor Ministro de Baeien ~ 
da, en el sentido de que n¿ es la misma la 
situacióh de oe,stos dos personáles de ia Ad
ministración. retiro mi indicación. 

Quiero, además, agregar aillgo a lo q'JC 
acllba de decill' el soeñor M'inls1lro r~necto 
a que se están aumentan'do m'Hfuo los gastos 
púfbililCQS y que ,él, naturalmente, tiene que 
inltar dE'! dP.ltf,flIe~los. 

Si 1.0f01 gastos púMÍie1:ll& han aumentaJdo, el 
:finieo rt>.9Ponsab1e de elIJo es el EjeeutiYo, 
porque de acuerdo con a.aOonstitu-ción Po
li1J.ea no puede haber nÍ!nguna inicJi.a:tiva de 
aum-ento de estos gastos que no parla di{' 
él. 

Toldos estos aU!lIlentos que ha h8ibido a.Ílo
ra. 'áltinlo, no han sido, ni poidrim haberlo 
sido, de uüciativa parlamentaria. Deseo 
qu~ esto quede bÍen en clar{) ante el paí". 

Re5pe,,,to al pra'blema' de la inflaeión. 
estoy de acuerdo con el señor Ministro de 

" Hacienda en q11,e ~no de los factores qu!' 
la estittrml'an es el aumento de los gastos 
públieoi;J, porque eJllo signii<fica una maym' 
c'orriente de pooer adl9uisitivo. 

Si el señor Ministro está <f.i-spuesto a 
detener. los gastos públicos para colli1:Jribuir 
con este faetcr -uno de tantos-- a detenl'L' 
la inUaeión, también 'lo 'acompañaremos. 
Pero es necesario delilalrTo].J.ar, como ya ~o 
he dídho en otra ooasión. un plan (~oordi, 
nado para detener este fenómeno. . 

En todos los países, para detener la Ül
ilación, ha habildo un sacrifilei',o. genera 1 

Es así coono un eeionomisiJa illl!!lél> di"e: 
~'En la m.edida de lo posi&le, toda,; las ~a.<le:l 
deben suportar por i'gua1 las penalrda·des y 
sacl'Ífi-cioi'. inevitabl~ para \letener el pro-

ceso. de infla'ción" .La Comisión, en sain
forme, manifiesta que el G-Üibierno ha de
bido tOlmar hace tiempo las medCdas paPii 
detener el alza deL· c06tede la vida . Yo>. no 
culpo al actual Ministro de Hacienda, pero 
insisto en que, como lo he ~ooo 'aquí 
mUGháf> veces, las me(](das contra la Í!uf'a, 
C~Óll de'bieron toona~e cuando aparef~i'eroJ1 
lo., primeros sinltomas de este fenómeno <lC'" 
nómic:o, ya que la. inflac.i.ón hay que ¡lOeu
batirla como a esas enfermedades que 8011' 

curables en sus comienzoo, pero no enLwdo 
a'VaJlzan más y más. 

, Nosotros, en defellilia de las c}ases asaibL-
1'" adalii, henl06' estaido continuamente pidien
do que se tomen medidas para detene1" M 
inflación. Basftaráque nospreguntemO'S: 
¿ pOl' qué piden los emplealdos p'1Íb-h~fJ'; 
aume-nt06i de sueldos y gratifilca.ci'Ones f; Lea 
re&puesta. sólo podrá ser é'sta: poflqné no 
t'enen, en c.;;tos momentos, el poder &(iqlIi
siitivo suficiente para satislÍa.cer IiUS nooe~ 

sid8idelSi vitailes, 
Hace poco la bquierda ha prcoontJi':I.<ld 

Hlquí un proyecto para detener el alm de 
las rent,as de arreool3;wiento. Con rel"erell
(fa a este proye0to, estoy seguro de que la , 
mayor parte de los empleado,.;; no. al.ean
zará a cubrir, ni siquiera una parte in.s:ig 
nifi,cante del aumento de las rent~ de 
arrelldamieILto con esta gra1:ffÍlcacióIl Que 
athora discutimos... ~ > 

El señor Orove Cdon l\{llirmadukeJ, .. -. 
Exacto. 

El beñor 'Azóear.- Insisto, señor r'r'~¡
dente, en ,que es indispensahle que nuestro 
Gobierno, tome las medidas necesiuO:as¡yar:l 
detener 1'8. inflarción, medidas que ya. han 
sido tomadas por todos, absoluta.mente por 
todOli. lo,> países del mundo. Tengo a 1,& ma
no un informe solbre las medidas q1'il\ para 
detener la inflac[Dn, se han tomado en In
glaterra, clási,co paÍ.-; Eberal, CUIlIt deL .libe
r-a.lismo, y COll1prueJbo <me una de esasrnc
didas ha sido, precis'8'Il;en1Je, la de I'ijal~ ·1as 
rentms de arrendam:ento y, todavía, oolbn' 
ia base de la!'; rentas d:- preguorr"a. ¡ No del 
aÍÍ0 .1942, como lo pretendemo&' nosQtros 
sino de la preguer;ra! Canadá ha he6h.oOltlro 
bnto, lJ}ar:teniendo 1a,<,; rentas (IUe existían 
en el año 1941; y, como estos dos 'pa.ÍSefJ. ha 
prooedido el Nesto de los que han ilIíLbido tl)~ 
mar a tiempo las me4idas necesariaspau 
evitar es,La alz'a 'que tanto influye en el eo,s.te 
de vilda. 

Es lógico, elltonce&. que l3uarudo lUH em
pleado" d(> [,1 Administra>ei6n BfiiblÍ'CH, ven 
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subir calda día 'más las rentas de arrenda
miento, acudan a su patrón -el EstadO'
piuiénd0'le que les aumente el'lueldO' O' que 
tO'me las mcdidas necesariws, cn fO'rma drás
úc'a, para detener el enO'mne encare<?Ímieu
tO' de la vida, 

Delbemos fO'mentar la produ<:ción nacio' 
naI de cosas esenela1es. hasta el máximo. O' 
sea, desarrO'llar toda la capacidad in 
<111strial y agrÍc01a del país. AbimismO', de
bemos comprar en el extranjero, lO' qUe 
nO' podamos producir en las mejO're¡s cO'n;¡;, 
ciO'nes. No debemO's ptl'mitir que se guar
den la,> mereadel'ías, has'ta que lot'. n_vel,~s 
de pre'ciO's suhan. . , 

RespectO' al (lÍnero, debemO's tO'mar' to
das loas medidas para que nO' exista un exe,c
dente de poder aJdquisiticvO' que deberá "re· 
cO'g.en;e" cO'n mayO'res impue,tO's y ahO'rro 
forzosO' {) voluntario. 

lIemO's pedido que se detenga el alza de 
intereses, ¿ Por qué 1 Porque es una medida 
que hay que tO'mar y que ya la están to" 
mando todO's los países.. Cité en días pa~'a
dos a este respec,.tO' el ejemplO' del 3 112 0'10. 
que se fijó ,cO'mO' intérés y manifesté que lGi 
ecO'nomÜ;,rf:¡as suecO's han llegadO' a la cO'nclu
sión de que DO se puede sO'luoC;iO'nar el pro, 
blema de la carestía de la vida. ni el de la 
habitación ni el de la alimentación mientras 
haya aLtos. intereses· 

Pues bien, en Inglaterra tamrbién se dic:tó 
una ley denominada "Ley de ~ntas e Hipa
tecas", cuya finalidald ~ logoor que se de· 
tengan las alzws, tales como las de lasr~ll' 
t.as de arrendamientO' y de l'as tasas de Jn. 

tereses iJ'ara impeldir que haya interéfies cO'n 
efect~ de usura, y así O'trO's rubrO's Que nf)' 
vO'y a seguir enumerandO' para no alal'ga]' 
la discusión de este prO'yectO'. 

Oom{) esas, bwy en Ohile una serie ele 
medirlas que ya dClbÍa haber tomado f'1 Go
liernO' Mn es-te ()bjetO', 

De manera 'que lo que le pi,de tO'dO' tl 
p.aís .al Gobierno ---ya que está presente el 
señor Ministr·O" de Hacienda- es lo que 
maniifiesta la CO'misión 1(1e Hacienda en su 
infO'rme, o seh, que se tO'men tGdas l'as me
didas técnicas adeeuadas para detener la 
i'lrlllación. ,Si eso nO' sucooe, los empleadm; 
públicOB, lO'sempleadO's particulares y lO's 
ohreros, Ique ¡hasta aJhora han· sufrido y 
aceptadO' patrióti'camente t-o!Qos los sa,cri
ficios s~ unirán cuando vean que eXIste 
otra clase ,que nO' comparte esO's sacrifi
cios y aquella injusticia irritante hará q ne 
el pueblO' 6'e levante en una sO'La voz p~ra 
obligar que el s·acrificio sea cO'mpartIdo 

.. I 

por tO'doo en general, para que 'la infla.eión 
se detenga y para que se aJelopten de una vt-& 
por todas ,las medidas que se han tomadc 
en tO'dO's lO's parses democráticos 'para ai{.·¡Ail· 
zar este fi~. 

J-<jseso lO' 'que pide el pueblo de Uhilé, 
Cuando ISU ::-l!)ñol'ía illvoea el bien (lel 

]Jueblo ,. de Chile para pedimos quereü
remos ];uestra;; indicac~olles, nosO'tro%l le con
testamos: ;p;ara eL !bien del puehlO' y de C'hi-

. le le pedimO's al GO'bierno . que adopt,> de 
una vez las medidas drásticas procedente;; 
pa,ra detener la inv~ación. verO' no una 
sO'la medida, sinO' dentro de un plan coO'r
dinadO' y bien ,concebidO'. de cuya apli'ca
ción resulte bienestar' para todO' el Pf.lS. 

El señO'r Martínez Montt·- HemO's etl'cu
eihadO' al señol~ Ministro eJl relación cO'n· lat'. 
indrcaciO'nes 'que s~ han presentado, y" e, 
justo recO'nocer que el señor MinistrO' se ha 
,he-eihocargo de p,;ta 'cartera en una de la~ 
'.,lituaciO'nes más difíciles por que ha at-ra va-
sadO' el' país. 

La si,tuación del señor Minibtro de Ha- ~ 
e~enlda es dura, porque se enellelltra frente 
a un Pref,i"u'pU6stO' enorme y c()n entradas 
bas'tante liootadas, las -cuales casi nO' alcan-
7.an para cubrir el Presupuesto de Ga8t~ 
de la Nación, de modO' que el señO'r Ministro 

. pide a 'los HH . SenarlO'l'et'>. 'quP retiren sus 
indj0ac~O'nes en aras de este beneficiO' supe
)'iO'r 'Y de este deseO' de enoouzal' la situ<Jt..iíón 
ecO'nómica naciO'nal; desgraciadamcnte,~ta 
ralenóa eCO'1nómica que nO's 'hace prpsenté e! 
señO'r Ministro viene sintiéndO'se de.'de hace 
largo tiempú. L~emplpados públil\o& han 
tenidO' ,que ¡;;er la "piedra esquinera" de esta 
situación y, desde 'hace m UdlO , v,icnen re
cl&.mandQ, paciendO' ver que nO' tIeneu con 
qué vi'Vir, que ganan sa:laTios de lmmbr'J, 
y después de mUil,llhO' reelamar. euamlo se 
,ei:\t.án, pO'dríamos deeir, <lJhogando, e-l E.if'
eutivo manda al ICongresO' un proyecto d" 
ley de gratifieación. Vaü a recibir esta 
ayuda (mando elra ya UO' les sir-.:c para na· 
da" 'pO'flque el aUllllcJ.ltO'del cosü, ?e la. vid<l 
ha subidO' tentO', porque su", necetiHiades s,on. 
tan premiO'¡;,'as de un año a esta pade, q1le 
mia grat~fbcación IW :les vale JJ3Ua y segni
jiín ,cO'n el mismo problf'nHl de hambre y 
escasez. TO"dO's los' e-mplelHlos públ ii'lj" <;e 
cll'cuentl'all en igual sit nación. 

Ha,y que salvar al país; ¡hay qllt' !'eHwdia" 
esta grave si,tuación qu(' representa la in
flación:, Las primeras ví~ti'1Ilas--de ella :ol<lrt 

] os .empleadO't. públicO's. 'que E'stán reclal!lfl.an ~ 
dO'deS'de hace tantO's añ'O's que cO'n su",; suel-
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dos no pueden VIVIr. Allwra se les da una 
gratific!ación de mil pesos.. Es wbsurdo; pe
ro no lSe les puede dar mál'>'. Según me die", 
el señor Ministro, ella cuesta 47 millones de 
pe8lQS. ' Van a ser una gota de agua en eom· 
p¡;¡.raeión con las ,grandes necesirdades ,11' 
effi;e numeroso personal, 'que pr~sta sru;. Sel'

yJc]Oii.I 'con abnegación, con patriotismo y 
eon sacrificios, pOl'lque, si nos aicercamos ,'1 

sus ¡h.ogares y {)ibservamos la vida que lle· 
van sin excepción desde los más: altos has
ta los más bajos,nos horrorizaremos y nos 
preguntaremos.: ¿ Cómo pueden. vivir con 
{7S~ sU'eldos?, ¡, cómo pueden enVIar sus hr' 
jos a loscólegios~ ¡.ooroo pueden llevar una 
vi~x.a ,más o rmenois dec'.mte1 

HaIy empleados, como los de Tesorerías, 
que manejan grandes oontidades de dinero 
y están poco meno," que mUl'i~ndose de 
hambre. 

Alhora se habla de que es ne,cesario hacer 
sa~~!-j¡fi'cios y de que no s'e pueden aceptar 
lafo1 Judicaciones formuladas, por,que el gasto: 
qú'e importaría la gratificació~ su1?iría a 
{~ier) millones de pesos y la OaJa FIscal 110 

Jb poldría soportar. La pa1abr,a al1tori'Zad~ 
deL señor Mini¡;:1Jro y la forma como lo soh
{~Jota nos at,a las manos y nos obliga a hacer 
sa,ber 'al pa.íoS -que no se puede má.s. 

JRll señor Ministro de Hacienda, con los 
r.luneros a la vish, dice que no podría pa
gar más. Y los empleados públicos van a 
.recibir este dinero cuando ya déball el do
b]e o tres veces lo que van a recibir. Va 
a -Venir e1ntonces una nu~va inflación, y 
los eDlpleado~ públicos van a quedar en de
finitiva más pobres 'que antes. 

Por eso.' señor Presidente, tenemos que 
haeer fe )~ acceder a lo que dice el señor 
Ministro de Hacienda e;n esta materi:a. Pe
ro la indicación que he présentad~ tiene. 
dos ,aspectos: el primero es de orden sola
meil'Ji.e administrativo: debe cambiarse la 
fraoo que di'ce "Gendarmería de Pri
siones" por "Servicios de Prisiones", que 
es Ja forma en que se denominan estos ser
ví{;]os. Esto no demanda ,ningún gasto. En 
cuánto al segundo aspe'cto, estoy ab
f;Qllutamente conven6ido de la justicia de 
mi indÍ'<:laICión, pues conozco a :fondo 
la gituaei6n del personal de los Servicios 
del'frabájo, a los 'que he pertenecido. Este 
penwllaJ elebe considerarse en la misma for
ma ,que el "{le los Servicios 4e Prisiones y 
de Correos r Telégrafos, con la ventaja a 
.. n fUY01' de que además desempeña fun
(ion.,,, ae fiscalización. Todos los H. cole-

gas saben que los Inspectores del Trabajo 
empiezan su jornada antes de las horas de 
oficina y terminan por lo general entre 4 
y 5 de la madrugada, debido a sus labores 
de fiscalización, -especialmente en panade
rías, tranvías y otros servicios nocturnos. 
Además, tienen que intervenir en la consti
tución de los sindicatos, y las reuniones' de 
orden sindica-l, deben realizarse en días fes
tivos, pOI'fque en los días de trabajo la gtm~ 
te sale cansada y tarde, de manera que no 
concurriría a los reuniones. 
~n virtad de estas consideraciones es 

que¡ me he atrevido a presentar esta indica
eión, pOI"que creó que con ella se hace jUi?
ticia a este persona.l que, por lo demás, es
tá mal remunerado, y es poco. numeroso, 
pues los Inspectores no son más de 600. 

El señor Gu~án (don Eleodoro E.). -
Señor Presidente, he formulado una indica
ción que favorece al personal de Benefi
cencia, y que espero será aceptada por el 
seño! Ministro de Hacienda, I?ues tiende a 
subsanar una verdadera injusticia, o por lo 
menos una irregularidad, que se ha come
tido en estos servicios: a una gran parte 
de este personal se le ha dado una gratifi
cación, mientras que al resto' se le ha de-
jado sin ella. ' 

Los servicios de Beneficencia cuentan 
co:n 14,308 empleados, parte de los cuales 
recibió una gratificación especial acordada, 
según creo, por el Supremo Gobierno; el 
personal técnico, y parte del persónal ad
nistrativo no recibieron esta gratificaeión 

De los 14,308 empleados que constituyein 
el personal de estos servicios, lo~ emplea
dos técnicos, que son 2,508, además de 347 
empleados de admi~!stración y 602 de otros 
servicios, lo que hace' un total de 3,457 per
sonas, no han percibido esta gratificación 

, que se acordó a túdo el personal de Bene
ficencia. Por eso he formulado una indica
ciónque tiende a agregar u~ artículo nue
vo en 'que se mencione expresamente.a es
te perso'nal entre los favorecidos con esta 
ley. Espero que, dáda la justicia que re
presenta esta indicación, y porque, en re
lación con 'los sueldos de todo el personal, 
s610 representa un IQ.ayor gasto que yo cal
culo en $ 3.504,369, Y por tratarse de sub
sanar una injusticia cometida con ,parte de 
. este personal, el señor Ministro le prestará. 
su aU,.oyo. 

El señQr Jirón. - ~ Me permite, señor 
Presidente ~ Es para referirme brevemen
te a esta indicación. 
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.mn compañía del HQnoraQJ.e señor Durán, motivo podría coniP·derarse que no existe 
YQ había formulado una indicación seme- continuidad en el trabajo. He ahí por qué 
jahle y que contaba (lon el apoyo del seÍÚ>r nosotros estimamos que a fin die dejar a 
MibiBtro de 'Salubridad y Asistencia So- todo el pemonal de eorreos y Telégrafos, 
ciál, porque el sJeñor Ministro co'rulidera en una ¡;Hua'Ción de justicia, debe suprimirse 
también de toda justicia favorecer al per- esta frase ·que exige que háyan trabajado 
sona) de Beneficencia diariamente ... 

. Ayer, el señor Ministro de Salubridad, El señor Agóca;r. - Diariamente, no; Ol"-

~Qlicitúel apoyo de diversos sectores para dimariamente. . ' 
qtie prestáramos nuestro concurso a la 'El señor ~eg (cWn Oarlos A.) -' 
u pí'o baciún de esta indicación, que ha sido . .. ordinaci'&Iilehle. como. dice el· H. seño~ 
form.:ulada. por varios ,eñores Senadores. Azúcar, los días fer,iªdos. Suprim,iendo es· 

.fle querido reforzar con estas palabras ta frase ,quedaría comprendido· en este be
lo que ha manifestado el H. señor Guzmán, neficio todo el personal. Este creo que ha 
don Eleodoro E. sido el espíritu que se ha tenido ,al consi

l!JJ sl!iior Ma.rtínez (don Carlos A.) . - derar ~especiialmente la este per(so:nal, en 
¿ Flataínosdiscutiendo el artíc~lo 1.0, señor ~l.tención el que el proyecto de allIl!ento no 
PréSidente T alcanzó a ser deSPilchado y a que muchas 

1M sefior Urrejola. (Preside'nte). i Nada veces trabaja ese personal sin horario fi-
niMj lJ,onorable Senador. JO Y en dias festivos. 

,1!ll señor Martínez, (don Carlos A.). -Me • Por estas razones vamos a votar esta in
voj' a referir a una indicaci.ón que ha he- dicación por la cual' se suprime esta frase. 
chd él H. señor Guzmán, don El~odoro, pa- El señor WaIker.- No se puede votar 
1'a suprimir en el acápite que la Comisí&n <:"'sta indicación. .. 
pr l1PQille agregar en el Art. 1.0, la. frase El señor Martínez (do:n Carlos A). - Si 
"qu., hayan trabajado, ordinariamente, 10\<; se. puede. porque me parece que la va a 
díaS feriados". . • aceptar el' señor Ministro. 

tlíi::t de las razones por las que se tomó El señor W:alker. - No la puede aceptar 
en especial consideración al personal.· de porque ello estaría en contradicción con lo 
los servicios de Correos y Telégrafos ha que él mismo ha cUcho. 
"ido precisamente la de 'que trabaja los!.-días El señor Grove (don Marmaduke).
do~i~gos y feriados sin interrupción, y sin Creo que lo justo es ~uprjmir esa frase, 
~1O:hu-1O muchas veces; otra de las razones pues se va a prestar para muchos inconve
pot, las. cuales se establece este beneficio nientes y posiblemente para muchos abusos. 
especial del 10 010 es que con relación a El 1I. señor Azooar había formulado in· 
e~te ~remio hubo .recienteme)J.te una inicia- dicación para incluir en este beneficio es
~iva ªe parte del propio Ej~cutivo para me- pecial al personal de la Dirección 'General 
Joro.sus condiciones económicas. Había en del Registro Civil, que también trabaja los 
estudio un proyecto de aumento de los suel- días domingos y festivos. 
dos de ese pel130nal; desgraciadamente El señor Torres. - Y que gana sueldos 
llegltel fin de año, y no alcanzó a ,ser pre~ muy bajos. 
8entado corno proyecto de ley al Congre- El señor Grove (do.n Marmadulre). -
so Nacio'Dal.'· TJas oficinas del Registro Civil ..fulílcionan 
D~ ahí que el Ejecutivo, en atención a . los días domingo y festivos; por eso, en 

estas razones de justicia, ha estimado del la reforma electoral propusimos una indi
Ca.t\10 da.r el .diez Dor ciento a este .perso. cación que, por desgracia, no enCQntró aco
na!, entiendo que no' sólo a lós que hayan gidae:n esta gran mayoría de' izquierda 
trabajado ordinariame;nte los días feriados que tenemos en ambas ramas del Congreso, 
y domingos, porque creo, como el H. señor para 'que las oficinas del RegJstro Civil, 

. Ele()()oro Enrique Guzmán, que ésto últi- ({ne están abiertas permanentemente, aten
mo porIría dar lugar a serias dificultades dieran también las inscripciones electora
pafa determinar quiénes han trabajado ex- les. De esta manera el hombre del campo 
traótdinariamente. Los turnos son a veces y los empleados que. por la condición de 
111ejados y no coinciden siempre ~on es01l .~n trabajo, estaban imposibilitados para 
días festivos; en tales casos no se trabaja ('oncurrira inscribirse en los registros elec
"'ord.jnariamente" en los días .feriados, sino tora[,es los días há'biles, podían hacerlo los 
qne "p t.rata de turnos separados. por cuyo elías domingo y festivos . 

• 
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Hago mía la jllldicación formulada Y 
ruego al señor Ministro que se sirva to:rp.ar
la en consideraciÓ'Il. 

El señor Lafertte. - Formulé algunas 
indicaciones que, .IJor patriotismo; como ha 
dicho el señor Ministro de HacIenda, de
ben acogerse para mejorar la situación de 
estos funciOOlarios del Estado. Hay en este 
proyectg algunas excepciones 'que son ver-; 
daderamente mol~tas, y e~ H. señor. Guz
mán don Eleodoro, ha dejado contemplada 
una 'de esas excepciones dentro del infor
me mismo. 

En cuanto al personal del, Ministerio de 
Haeiend!1 que, se'gún el señor Senador, 
quedó al margen de la gratificación. que 
por una ley especial se concedió a los em
pleadosde la Administración ~ública, he 
tenido conocimiento -y esto no lo puedo 
decir ofieialmente porque no lo he,co~
probado - que antes de terminar el ano. 
ya habría recibido una gratificación del 
20 010: Como puede verse, en esto hay una 
contradicción manifiesta. Pero es el caso 
que estos' empleados, que fueron excluídos 
00 1944 de los beneficios de la otra ley, 
han recibido una gratificación no del cincó 
ni, del diez por ciento, sino del veinte por 
ciento. . 

El señor Guzmán (don Eleodóro E). -
No puede ser, porque ,no hay ley. 

El señor Lafertte. - Ese es el rumor que 
ha llegado a mi conocimiento y procuraré 
confirmarlo. 

El señor Ortega. ~ El . señor Ministro de 
Hacienda puede infor;mar, al respecto. 

El señOr L&fertte. - Yo digo esto para 
que se yea la contradicción que hayal ne
garle esta gratificación a los jornaleros. 
El, señor, ¡\'linistro ha dicho aquí que se 
buscará la manera de otorgarles también 
este .beneficio, y deseo 'que de ello quede 
constancia en la historia de la ley para que 
veamos cómo se va a mejorar la situación 
de ese personal. -

Por lo .demás, tambi&n l¡.abría que 6Orre
gi,runa parte de la ingicación del H. señor 
Guzmán, don Eleodoro, 'qile suprime la fra
se "a contrata". Considero que debe ma;n-
tenerse, . . 

El . señor Urrejola (Presidente). - En 
eso habia simplemente· un error, señor ~e
ljador. 

El señor Lafertte. - Que se subsane, y 
que se acoja la idea del H. señor Guzmán, 
don Eleodoro, para suprimir la frase que 
dice "ordinariamente los días feriados".' 

El señor Urrejola (Presi:dente). - Tie
ne la palabra el H. ¡;¡eñor .Torres. 

Ei señor Torres. ~ Esta sesión, por se l' 
especial, no tiene sMpensión entre la prime
ra y la 'segunda hora. Hago indicación pa
ra que se suspenda por algunos minutos 
con el objeto de que el señor Ministro de 
Hacienda pueda imponerse en detalle de 
las indicaciones que han sido formuladas, , 
tanto más cuanto que no ha podido escu
char todos los discursos que se han' pro
nunciado. Por etjemplo, el seño.r M:inU¡,t.~o 
de Hacienda no alcanzó a escuchar el dis
curso; del H. señor Jirón, en el que el H. 
Senador formuló una indieación para que 
se incluyan en los beneficios de .este pro
yecto de ley al personal de la Beneficen" 
cia. Ayer vino al Senado el señor Ministro 
de Salubridad, y nos pidió que apoyáraplos 
esta indicación, asegurándonos que había 
conversado ·con el señor Ministro de . Ha
cienda y le había heeho ver que cOn ell~· se 
haría un acto de. ·justicia a dicho perso· 
n~. . 

Por 1<> tanto, formulo indicación para 
suspender por veinte minutos la sesiÓtD, 
• El señor U1'rejola (Presidente) . .......; Si le 
parece a ita ',Sa~a, se aiceptarw la indi-ca.eiólJ 
del H. señor Torres. 

Ei lSIeñor Torres.-- iEn esa forma. se 
evitaría un .debate demasiado largo en '. ca· 
da una de estas indicMiones. 

El señor Urrejola (Presidente). :- So
licito el acuerdo de la Sala para sus pende l' 
la sesión por veinte minutos. 

Acordado. 
-Se f>'UsPende 'la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 Iltot'u, 

26 minutos. 

-Continuó la s~ión a las 18'hor~, 6 
minutos. 

El ~:eñor Urrejola (Presidente). - Con
tinúa la discusión sobre el artículo 1.0 deJ 
proyecto sobre gratifieación al personal de 
l:'! Administración CÍvil Fiscal. . 

Ofrez,~o la palabra. 
El seflor Azócar. - Pido la palabra., ~tt'-

~O!. Presidente. 
Quiero insistir en lo II ue ya manifesté. 

. En h~ Comisión s~ dieron todas fas razo
>'e'-'que a:qüí se han aducido para suprimir 
la fra:-;c. a que se han referido los Honora
bles sE'ñorés Eleodoro Enrique' Guzmán v , v 

}\'f artíurz, don Carlos Alberto, respecto a 
l()~ empleados de Correos y Telégrafos; 
peru el ~eñor Ministro de Haciendil insis-
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rió ~fl poner como condición para aceptar 
e I lO ojo <tn favor de dicho personal, el que 
¡i,e mantuviera esa ,limita:ción relativa a los 
dras 'feriladOlS . .Ante esta resolución dd 
:"eñor 1tIinistro, los miembros de la Comisión 
tuVÉm{JIS que acep~ lo propuesto po.r él. 

El señor Labarclt. (Ministro de Hacien
dá.) .' -- Pido la palabra, señor Pr€lSidente. 

l.¡arazón' es muy dara. Lo que justi. 
fica el que lS;e dé ail personal de {~Neo8 
y TelégraffllS y 'al de Gen:d~erÍa de 
Prif>iones, una gratifilc8ICi6n ,del 10 por 
~iento, en vez del 5 por ciento, que se con
~ederá a todos IOIi demás servicios, \!s, jus:" 
tamente, el que ese personal trabaja los 
días domingo y feriados. A:hora, como 'den
tro de él ¡hay empleados que no traba
jan ]00 domingo o 'feri.adoo, 16gi,camento 
deben quedar excluídoo de la gratificación 
excepcional del 10 010. 

E] señor Grove (don Marmaduke).
,Ese personal recibirá el 5 por ciento. 

El señor Labarca (MinÍlStro de Hacien
da), - Rló'cibirá el 5 por ciento, pero no 
ellO por ciento, puesto que está en las 
mismas condiciones que están todos los' de
más funcionarios. 

EiJ cuanto a las arbitrariedades que, se
gún el H. señor Guzmán, don E1eodoro, 
puedan comoete:t,~:;e, yo no veo razón para te
merlas, porque no creo que, en ningún mo
mentó, los jefes de servicios puedan doecla-
1'ar que Un funcionario'no ha trabajado los 
día;s domingo cuando ,en realidad lo haya 
hecho. Tal vez la arbitrariedad pueda pro
Juei'tse en sentido inverso, es decir, que 
haya cierta magnanimidad para declarar 
que han trabajado en forma constante los 
días domingo, funci.onamos que s&lo lO' ha
yan hecho una 0" dos veces €-n el mes. 

El señor Ortega. - Pido la palabra, se
ijor 'Presidente. 

Nadie podría dejar de comprender \la 
justicia qUE' insplra las palabras del señor 

. ..:.\'finistro, pronunciadas !hace un instante 
cuando Negó '11. 'la ISa1.a; pero es indudable 
qUf" eSE. propósito ·que anima al señor Mi
nistro puede no haberse realizado íntegra
mente ~n loo términos propuestos por el 
jf·ensaje; es decir, ,puede ocurrir que se ha
ya deslizado en el texto del proyecto más 
de un concepto que esté en desacuerdo con 
J¡l.S aspiracione~ que él sustenta, Jo cual 'ex
plica que se haya visto obligadO' a aaeptar 
algunas sugerencias, tanto en la Comisión 
-como aquí mismo, y; aún puede haber otras 

illilinuaciones que encuentren en el señ'or 
Ministro el deseo de acogerla:s.-

Eso me mueve a expresar algunos eon
ceptos sohre la materla en debate, pOlque 
me asiste la confianza de que el lreñor Mi
nistro me encontrará razón en lo que voy 
a exponer. 

En primer término, creo que no hay nin
gUIla razón para que se conceda esta gra
tifieación' a aquella parte del personal de 
la Administración Pública que, por razo;
nes legales o de cualquier orden, haya re
<libido ya gratificación e1l el CUI'li!O del año 
1944. . 

Este es el caso concreto de los funeiona
r10s del Ministerio de Hacienda, quienes, 
en virtud de leyes especiales, mediante'fo]J
dOiS llamstdos de ootímulo, que Be. obtienen 
de ciertas cobranzas, .perciben una gratifi
cación 'que puede alcanzar hasta el 50010 
del sueldo anual, según me parece. No veo 
ninguna razÓn para que ahora se les con
ceda una gratififlación de un 5 010, que re
sulta mezquina -en ¡lrop'olci6n a las necesi
dades que se desea satÍlSfacer con ella. 

lVle parece, puoes, que' la ley debiera es
tablecer, en esta parte, que la gratificación 
a que ella se refiere se ,concederá al p0l'1i1O':' 
nal de la Administración Pública que no 
haya recibido ya una gratificaci6n en el 
curso del añO' 1944. 

. Enviaré oportunamente la indicación, co
rrespondiente a la Mesa. 

Ell seguida, desearía que el señor Minis
tro tomara nota de que hay un personal -
el perteneciente a la Dirección General de 
Pavimentación - que pudiera no quedar 
comprendido en los beneficios de este pro
yecto, no obstante que, de acuerdo con la 
ley número 5.757, es considerado con 
e,l carácter de fiscal. 
'El sfñor Azóca.r. - E6e punto quedó 

aclarado en la ComÍlSión informante. 

• 

E~ señor Ortega.. - -Sin embargo, la, re
dacción del artí'culo no' me parece suficien
temente clara. Desearía, por lo tanto, co
nocer la opinión del-señor MinÍlStro de Ha-' 
cienda sobre este punto. 

El señor Torres. - El' informe de la Co
misión se refiere expresamente a oesta cues

, tión. 
El señor 'Walker: - La cuestión está 

aclarada. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

Efectivamente, este puntO' está aclarado en 
el informe, y estO' tal. vez sería suficiente. 

\ 
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Sin' embargo., no estaría de más 'd~arlo. es
tablecido. en.el texto. del artículo., en fo.rma 
que no. pueda merecer la meno.r duda a lo.s 
funcio.nario.s que t'enganque aplicar esta 
ley; y a fin de que esteperso.nal puoed.a re
cibir sin tro.piezo.' alguno. su gratificación. 

• He fo.rmulado. indicación para que que
den establecido.s, en el texto. de la ley, es
to.s co.ncepto.s emitido.s respecto. a este pun
to., en el info.rme. 

El seño.r Azócar. -.- El H. s€ño.r Alessan
dri, do.n Arturo., presentó en la (}omisión 
una indicación sobre esta materia, que fué 
debidamente considerada. 

El seño.r Ortega. - El perso.nal de la 
Dire~ción de Pavim~mtación no aparec~ ín
tegramente considerado. en lo.s presupues· 
to.l>. Tengo a la vista la Ley de Presupues
to.s para el año. 1945, en la cual figuran 
so.lamente 25 funcionario.S como. doependien-

. .tes de dic~o. servicio., cuando. en realidad 
son más de seiscientos. 

El seño.r Alessandri (do.n Fernando). -
En co.nfo.rmidad a la Ley de Pavimenta

,ción, 'que tengo. a la mano, una parw de es
te perso.nal se paga co.n fündo.s del Presu
puesto., yel resto. es co.ntratado. y se paga 
co.n cargo. a lo.s recurso.s que crea la misma 
ley. A mi juicio., la gratificación alcanza a 
uno.s ya' o.tros, po.rque la propia Ley d€> 
Pavimentación, en su artículo 12, dice:_ 
" ... 'Para todos lo.s efectos legales, los em
pleado.s de la' Dirección General de Pavi
mentación serán co.nsid.e'rado.s co.mo. emplea
do.s público.g)'. 

Oreo, pues, que es perfectamente claro. 
que to.do' el perso.nal de la Dirección Gene
ral de Pavim€ntación tiene derecho. a esta 
gratificación. I 

El seño.r Ortega.,----- ~e alegro. de que 
o.tro.s co.legas se hayan preo.cupado. de acla
rar este aspecto. del pro.yecto.. Si hay alguna 
indicación Co.ncreta al respecto., dicht está 
que yo le daré mi vo.to.. ' 

En seguida. deseo expresar que vo.taré 
favo.rablemente la indicación del H. seño.r 
To.rres par~ excluir de .sta gratificación al 
personal que Ig,ana un sueldo. base anual sn
perio.r a sesenta mil peso.s. N o. necesito dar 

, las razo.nes de orden mo.ral que, en -mi Co.n
ce'pto., justifican tal indicación. 

Finalmente, aún cuando. co.mprendo muy 
bien que el seño.r Ministro. de Hacienda es
tá frente a' dificultades insubsanables, de
plo.ro. que et;ta gratificación de 5. 0.10. \S€¡ ha
ya 'establecido también sobre el sueldo ,ba-

se para el perso.nal de la do.cencia pública. 
Lo. justo. habría sido. que se le hubiera cO,m
putado. sobre .el sueldo. base co.n quinque
nio.s, ya que entl!ambos fo.rman la renta del' 
magisterio., para cuyo.s miembros se estaJ>le
ció el sistema de quinquenios en atención a 
que no. tenían po.sibilidad de ascenso. en su 
c~rrer~ .. , De ~hí .que esta rama de la A4qlÍ
l1lstracIOn PublIca' haya tenido., desde J:¡.a.
ce .largos. año.s, primerp trieni?sy, ~Qr4, 
qumquenIOS .. 

Habría. ~ido. .?e to.da justicia que Para 
ésta .~ratIflCaCI?n se ~ubieran co.mPllt4do. 
tamblen lo.s qmnqueruo.s, ya que para to.~ 
do.s los efectos legales se co.nsidera~ partE 
delstleldo.. , . 

Pero. el señor Ministro. de Hacienda s€> 
excusa ante el Congreso. y nos invita a re
tirar esta indicación 

< i 

Dejo., pues, constaneia de mi opinión en el 
sentido de ,qlH'- un pro.piÍsito. df' justicia eo
mo. el 'que anima al seño.iI." Ministro. de Ha
('Íenda, debirra habér ind1.leido.al Gobi~:rno 
a proponer un proyecto. en término.s tales, 
(¡ue" no. hubieran co.locado. a lo.s parlamen
tarios en la pretÍsÍón de autorizar la injus
ticia que esto entraña, y que no pueden :re~' 
mediar a causa de las dijsposicio.nes de or
den constitueional que to.dos co.no.cemos. 

El señor Azócar. - Orden co.nstitucio.
nal creadopo.r Sus SeñorÍI1S. 

. El seño.r Orte~a. - Alguno.s Senadores 
radicales votamo.s en co.ntra. como Su Sc~ 
fio.ría sabe: ~ 

El 6'eño.r Torr~s. - Entre ello.s, el que ha· 
bla. 

El sfño.r Lafertte. - j y lo.s Senado.res 
de esto.s banco.s! 

El seño.r Alvarez. - Seño.r Presidente, 
del tenür del artículo. 1.0. y de to.das las 
indicacio.nes que se han presentado., se dt>
duce claramente que el Po.der Judicial que
da comprendido. en este beneficio.. Pero, co
mó a veces se presentan dificultades en la 
aplicación de ciertas leyes, yo querría pre
guntar al sf'ñor Ministro. de Hacienda si, 
efectivamente, esta gratificación va a fa
vorecer a todo. el perso.nal del Poder Judi
cial. 

El seño.r Walker. - Me parece que ello. 
{'s indudable, porque la ley no. distingue. 
Pero co.nviene que quede está referencia en 
la histo.ria 'de la ley. , , 

El seño.r Alvarez. - A veces se pro.ducen 
dudas en la Oo.ntralo.rÍa. 
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El señor Urrejlola (Presidente). ~ Ofrez-
co la palabra. . . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones. 
El señor Martínez Montt. - ¿ Cuáles? 
El señor Urrejoh (Presidente). - Hay 

dos o tres indicaciones' que no sign,ifican 
allIDento de gastos y que, por lo tanto, pue
den'proponerse. a la consideración del H. 
Senado, o que significándolo, han sido acep
tadas por el señor Ministro. . 

El señor ~a Infante. - Hay una mía, 
señor Presidente .. 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente pone en yotación la primera modifi
('a-eÍón propuesta por 'la Comisión, que con
siste en agregar, como punto seguido, al 
inci¡so primero, la siguiente. frase: 

"Este porcentaje será del 10 010 para 
aquellos empleados de la Dirección General 

. de Correos y Telégrafos y de Gendarmería 
de Prisiones que hayan trabajado, ordina
riamente, los días feriados" . 

El señor Martínez Montt. - Habría que 
decir "Servicios de Prisiones" señor Presi. 
dente. ' 

El señor Urrejola (Presidente). - El se
ñor Ministro aceptaría esta inc;licación. 

El señ'or Guzmán (don Eleodoro E.). -
Creo que, en esa parte de! artículo, está 
mejor redactada la indiéación qUe he fQr
mulado. 

El señor Urrejola (Presidente) .- Se va 
a leer la indicación de Su Señoría. 

El señor Secretario. - El señor Senador 
propone decir: Este por,centaje será del diez 
por ciento para el personal de Correos y Te
légrafos y de Gendarmería de Prisiones .. , 

El señor Martínez. Montt. - "Servicios 
de Prisiones", 

El señor Secretar;o. -Se elimina la frase 
"que hayan trabajado, ordinarramente, lo,; 
días feriados". 

El señor Guzmán . (don Eleodoro E.). -
Debe decir "Servicios de Correos y Telé· 

,grafos", y no "Dirección General de C{;
rreos y Telégrafos" . 

El señor Labarca (Ministro de Hacienda:l . 

-I,a supresión de esa frase significa un gas· 
to, al cual yo debo oponerme, no tanto pq' 
el dese¡m.bolso, sino por el principio que ello 
esialbIece. 

El señor Urrejola (Presidente). - La 
frase final quedaría.,. 

El señor Torres .-Tal como viene la lll

dicación. 

" 

I 

El señor Secretario. - Se cambiaría 
"Gendarm~ría d~ Prisiones" por "Servicios 
de Prisiones"'. 

El señor lfartínez (don Garlos A,). '--". 
Y o había hecho un agregado, o sea, la fl"a.~'l" 
"y maestros .de talleres", a continuacion dI' 
la f1'a.se "Gendarmería de PrisionEls", a fin 
de que puedan acogerse a los beneficios, de 
e¡¡ta ley los maestros de talleres que ens>;.
ñan a los reos ciertos oficios. 

El señor Urrejola (,Presidente). - No lo 
, acepta el s'eñor Ministro. 

El señor Secretario. - La indicación de 
la Comisión quedaría así : 

"Este porcentaje será del 10% para aqu\' 
110s empleados de los Servicios de Corre03 
.Y Telégrafos Y de los Servicios de Prisio
nes que hayan trabajado, ordinariament~, 
los días festivos", 

El señor Urrejola (Presildentte), - Si no 
se 'pilde vO-taeión daré porruprob'a.ido este in' 
ciso . 

AprobooOo. 
Él señor Martínez (don Carlos A.) 

En esa parte, precisamente, es donde debe 
ría ir el -agregado que había propuesto res
pecto a los maestros de t'alleres. 

El señor Secretario. - El H, señor Lira 
Infante formula indicación para substituir, 
en el artículo 1.0, la palabra "encontrare • 
por esta otra: "encontraba". 

El señor Labarca (Ministro ,de Hacienda"), 
- Tiene toda la razón. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión la indicacjón del H. señor Lira 
Infante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vot'ación, daré pOí: aproba

da esta indicaeión. 
Aprobada. 
El señor Secreta:c'o. -- Indi~.;ión de lo,; 

H. señores Jirón y Torres, para agregar el 
siguiente inciso: 

"Este beneficio no excluye a los empled: 
dos fiscales que h-acen uso de licencia por ~ 
enfermedad o que están acogidos a la Ley 
de Medicina Preventiva". 

El señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
- E~o es elemental. Nadie ha pensado ja. 
más que se excluyan. 

E'l señor MartÍIIIeZ Montt.- No se podrí ¡ 

ex'cluir de ningún modo al personal en ser
vicio activo por el sólo hecho ,de estar h¡¡
ciendo uso de licencia por enfel'lllled'ad. Se
ría injusto. 

El señor Urrejola (Pres~dente) ,- En vis· 

'. 
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ta de la expIlcacióri del señor Ministro, se 
daría por retirada 'la indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
,Bas1,,'" con 'que quede temimonio de ella en 
la historia fidedigna de la ley, . 

}~l ¡;eñor Jirón.-Dejando ,constancia de 
q1Íe 'Se retIra en vista de la ,explicación dada 
por el señor Ministrp, . 

El señor Secretario , -Indicación del U. 
señor 'rones' para agregar,en el artícu'li) 
1.0. ~l siguiente inciso: 

"No tendrá derecho a esta gratifica ci Ól'j 

eJ'personal que goce de un sueldo hase "n· 
perior a sesenta mil~ pesos anuales". 

El señor Martíxrez :Montt. - ¿ Me permi. 
te, señor Presidente? 

Yo votaré en contra de esta indicación .. 
'porque así <como no se ha querido estable· 
cer diferencias en otros as'pectos, creo que 
tampoco debe hacerse difei'enda con el per
sonal que gana un sueldo anual de 60 no ¡J 
pesos, ya que,' por lo general,. son empleti· 
um; de alta categoría que tienen si no 18" 
miRmas, mayores exigencias que el rpsto np) 

personal; de modo 'que sería una di:crimi
na<lÍón 'que no se j1lE>tificaría. 

Mepermito, proponer, a mi H. colega s(:
ñór 'Iorres, que retire su indicación, porque 
no habrÍ'a razón para cometer una injustici.a 
como ésta. . 

El' señor Ale~sandri (don Fernando). -" 
y (> también me atrevería- a rogar al H. 
~2ñor Torres que retirara esta indicación. 
Estoy de acuerdo con el H. señor Martine;; 
Montt en que hay ¡muchos de estos funcio
narros 'que tienen relativamente buen suel
do, pero que están llenos de compromisos. 
derivaJdoo de la mismacategorla de los car
gos 'que desempeñan . El propio Senado está 
de 'acuerdo en la necesidad de aumentar los 
:-;neJdos; ~T si !:'s así, ¿ por qué motivo negar 
esta gratifieJa>CÍón 'a UJlJa parte del personal? 

En todo caso, votaré en contra de la iIl
dícadión. 

m señor Azócar.-Yo habría aceptado la 
• inilicación del H. señor Torres si se hu bie

ra pl"opuesto hace cinco 'años. Hoy, un sud
do de 60 mil pesos no es extraordinario. 

Riento no acompañar al H. colega. 
. El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. . , 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se V'a a votar la indicación. 
(Durante la votación). 
El señor Grove (don Marmaduke). - En 

éste momento' recuerdo que estoy pareado 

con el H. señor Errázuriz. Dejo constan-
cia 'de mi buena intención. . 

Ha,bía votaldo !afirmatrvamente. Debo &bs
tenerme. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 11 votos por la nega.tiV&j 6 por 
la afirmativa. una abstención y 2 pareos. 

El señor Urrejola (Presidente). - Re
chazada la indicación. 

El señor Secretario. - ;El honorable se
ñor Oriega formula indicación para agre
gar,despuéls de la frase u:n de dIciemhre 
de 1944", lo siguiente: "y que no hubiere 

. recibido gratificación en el curso del mis
mo a,ño". 

El señor Urrejola (Presidente). Eu 
yota'ción la indicación. 

--Durante la vota.cf.6n_ 
El señor Ortega. - Parece que no hay 

inconveniente en aceptarla, señor Presi· 
dente. 

El señor Azócar.-¿Quién pidió votación' 
El señor Martínez Montt.-Creo que est" 

punto habría que estudiarlo más, porque en 
el caso concreto a que se ha referido el n. 
señor Ortega, del personal del Ministerio de 
Hacienda, se trata de una ,gratificooión que 
s~ le corrcedió por medio de una ley espe· 
Clal, la, cual, tal vez, se, entendería modif,
cada al aprobarse esta indicación. 

El señor Ortega. - No se trata de dero
gar esa ley. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ter-
minada la 'votación. ' . 

El senor Secretario.-Resultado de la vo
tac'ón: 10 votos por la afirmaiiva., 6 por la 
negativa, 2 abstenciones y dos pareos. 

El senor Urrejofla (Presidente) - Amo 
b¡1da la indj,eaciÓn. 1 

. Las ~demás indicaeiones que se han for
¡;nulado importan gastos y el señor Ministro 
de Hacienda no las ha aceptado. 

El señor Guzmán «don Eleodoro E.) :,
Pero hay u11a 'que es de simple. redaceÍón 
señor Presidente. ' 

El señor Azócar.- DejamOb' cOIruStaneia 
de 'que se Iha; esta.blecido la dictadura fi-
nanciera. . 

El señor Urrejola. (Presidente);~ Se va 
a dar lectura a 'la indicación aqu,e se re
fiere el H; señoT' GUZlmán, don Eleodoro. 

El señor Secretario.- La indicación del 
feñor 'Senador es para redootar el artícul."). 
1 ,o en la siguiente fOrIlla: 

"Artículo 1.<0- 1C000cédese al personal de . 
las plantas permanente y supJ.ementaria 
yal per,30na.l 'a 'contrata de la Administra
ción Civil Fiscal, incluída la UnÍtversÍdaa dJ 
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. 01:ile, y ~ue estaba en &eI"Vicio al :il' de di
ciembre de 1944, una gratificación del cinco 
por ciento del sueldo báse que percibió du
rante eSe año". 

"Este porcentaJe será del diez por CIento 
para el personal de Oorreos y T,elégra:fiós y 
de Gendafflll'erÍa de Prisiones". 

"Esta grati.ficaeión no podrá ser inferi 01' 

a la suma de un mil pesos y estará libre dd 
. impuesto cedular de la renta". 

EJ señor GUzmáll (don Eleodoro E.). -
Me pal"eceque ar>Í quedaría más gramati~ 
,ea:}. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Si al 
Honorwble Senado le parece, se aprobaría 
la indicación del H. señor Guzmán, en !Cuan· 
to a mejo'rar la redwceión,pero sin alterar 
los a{luerdos' anteriormente adoptados. 

Aprobada. 
El señor Guzmán (don Eleodol"o E.). 

Oreo que estana. mejor en este articulo 1.0 
la indicación 'que yo habia formulado parft 
intercalar un 'articulo !Iluetvo )qne ,dej!ara 
en claro, la tlituwción a ,que se refirió el Ho- . 
norableseñor Orteg,a acerca de los distintos 
servicios que se pi:vgan eorn fondos propios .. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se va 
a dar lectura a la indica,ción, ¡señor Sena
dor, 

El $eñor Secretario.- El Honorable <;e
ñor Guzmán,don EI.eodorO, formula indi
cación para decir: 

"Se de,clara que están í~9uídos en el J;)P

nefic"o de la gra,tificación de 'cinco por ciep.
to.el personal de los servicios que 6e pagan 
{Jon fondos propios". . 

El señor Guzma.n (don Eleodoro. E.). -
Sería un inciso, del artfculo. 1.0.. ' 

El senor GrOve (do.n Marmaduke) .- I~l 
inciso final. ' 

El sellor Ul'1'ejola (Presidente). - Tle 
rte la p'alabra el señoll" Ministro. de Ha
cienda. 

El seño,r l..abarca (Ministro de Hacienda), 
--En r~al.Tdad, si el Hono.rable señor Orteg'a 

. pudiera citarme el caso . : . 
Yo no recuerdo cuáles so.n eso.s servicio!! 

qUf" se nagan con fondos propio.s, Si c,: 
el de Agua Pota:ble, que se paga co.n fono 
dos propios, debo. advertirle que su person))! 
está incluído en lOf> beneficios de este 
proyecto, pOl'lque los empleados de eso.s ser
vicios tlon funcio.narios del Estado.,' ilf' 
acuerdo con la propia ley, y todos los fun
ci onar:os del Esta,doestán incluídos en ln 
grati,fICaC1ón. 

Ignoro si el señor Senador ba estudiado 
-otro 0aSo. ets'pecial o si deS'ea referirse 

t8ll1l'bién a lo.s empl~ádos de las institucio.nEÍ:4 
r,;emifiscales. 

El señarGu:zmán (do.n EleodoroE.). ~ 
Eso está bien esc1uecido- ene} p;imer, in
ciso del artículo. 1.0.. 

El señor Ortega.- SÓlo a los empleados 
público.s, no ~. los semif~'é.ale&. 

El s6lño.r Labal'C& (Ministro de Hacienda), 
-Entonces no. rhay necesida;d de apro.bar 
esta indicaeÍón, pOllque la gratificaci4n se 
pal~rá, necesariamente, de acuerdo. con In 
forma en que ootá reda,ctado el artículo 1.ü. 

}<JI seiío.r Urrejola (Presidente). - ¿ SIl 
Señoría no aceptaría la indicación' 

El señor Labarca (Ministro. de Haciell'da). 
Si sornempleado.s púb!i.cos, repito, y au~
que se paguen eomo. se paguen, ,téndrán' f,'h 

gratifi.c'ación. Si no son empleado.s públi
cos, no pueden ten~r gratifi'cación. 

El sañor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se dará po.r retirada 
la indicación del R. señor 'Guzmán. 

El señor Guzmán (don. Eleodoro E.).
Yo creo. que mi indic'ación aclara lo que .,. 
ha sostenldo por el señor Ministro y en el 
illformede la' Comisión. 

El señor Laba.rca (Ministro. de Haeiend'a): 
-Desearía saber, señor Senador; si esto. sig-
nifica un mayo.r gasto.. . 

El. S'eñoT GuZmán (don Eleodo<ro E.) .-
En realidad, mi indicación no traüa de IU·' 

clnÍr en este beneficio a persona~ que no 
tenga aereClhb a él. No- sé creyó necesario de~ 
jar' co.nstancia de esta idea en el texto. de 
La. )'ey pOil"que, . según el criterio del señor 
Ministro, corro.bOll"aJdo. por u'a ,comisión de 
Hrucienda y po.r el Jefe de la Oficina de Pte-' 
supuestos, no ,cabe' duda aLgtlllaaC'erca dt" 
esta: materia; pero yo, que coIJ..Ozéo cómo 
ftmciol111n los servicios públicos y c'Ó'mo ,,¿ 
aplican 1 al",' leyes, cosa. qué c~ntinua!llent~ 
está preo-cupando también al H. SCtnado, nn 
tengo {lonfianza 'en que se vaya a respetar 
ese criterio,· y por eso insisto en que se 
apruebe la indicaCIón, , 

El señor Ortega. - :Se trata so.lamente 
"de introducir en el texto de la ley lo que 
el informe expresa 'que fué ae:eptado por 
el señor 'Ministro. en la Co.misión. 

El señor Labarca (Ministro. de H~cien
da) :- En realidad, yo< tengo. que recono.cer 
mí ignorancia y mis temores al r~ecto.: m.í 
ignorancia 'l"estrecto. a lo.s servieio.s a que se 
refiere el H. Senador y mis temo.res respec
t o }JI gatlto. que esto representa. 

Ya he dicho qñe si se trata de emplea
dos públicos, todos 'recibirán, gratificación; 
de mo.do que si a mí me corresponde &cep-
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tar o no esta proposición, declaro que no parece al H. '8enad<;>, se aceptará la. in
podríaaee'Ptarla, porque sería una redun- dicaelón. 
dancia, y; todavía,. una redundanciapelio Acordado.. . '. '.' 
grosa, ptlrquepuede prestarse a interpi'e- El señor Sem-etario. "ArtícUJo2.o.~ 
taciones inconvenientes; y yo tengo que Para caicular el porcentaje señalado en e": 
defender al Estado de este peligro. artículo anterior, se entenderá por sueldo 

. El señor Guzmán (don Eleodoro E.). - base el asig~~da al grado o al" cargo". .' 
Ya ,que todavía hay dudas respecto a la En este artIculo no hay ninguna indica-o 
aplicación de la ley, quiero recordar al se- ción. 
ñor Ministro ló que yo dije en la Comisión El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
de Hacienda. co la palabra. 

El año pasad~ ocurrió que se dió .una Ofrezco la palabra. 
orden telefónica para que no se pagara a El señor Lafertte. - ¿ y la indicación 
determinados empleados de la Administra- formulada por mí con respecto a la Edu- • 
ción Pública la gratificación a que tenían ca<;ión? 
derecho, cosa que estaba perfectamentt~ El señor Urrejola (Presidente). -,- No la, 
elara en '1., ley. Podría suceder --y ojalá aceptó el señor 1v.linistro. . 
qUE' mis temores no secum:plan- 'que el se- El señor Torres; ...:....., No' fué aceptada. 

'ñor Mi:aistro de Haci/'nda nQl eS~ln'iera ya El señor Urrejola (~residente).- Ofrez-
en el l\l~inisterio cuando se apli'~lle esta ley; co la palabra ~bre el artículo. 
que llegara otro Ministro -con un criterio Ofrezco la palabra. 
diferente, y ocurriera con a]gunos emp~ea- Cerrado el debate. 
dos'deLa Administración Pública 1.0 mismo Si le parece al H. Senado, se c;taría Pl?r 
que' ocurrió el año 'Pasado. . aprobado el artículo. 

A'probado. I 

.A 'Propósito de lo que yo denuncié, el ~e- . El señor Secretario. "Alticulo 3.0 -,' 
fior Ministro 'de Hacienda me expresó que Las p~risii:>nes de jubilación, inferiores' "3; 

debió haberse acusado al Ministro qu~ ,per~quinrle'ínil pesos aimales" ($ 15:0ó0Y, del" 
miti6 que 'se"cometiera esa1arbitrariédad. personal dé 'la Admi:ilistración,Úiv,i Fiscal,. ; 
Tal vez eflélhabría 'sidO' el <i'alminO' más que haya dejaao de prestar 'servicios con' ' 
claro ante la . 'situación producida, . pero, anterioridad Jll 1.0' de' enero de '19'41, serári:~ 
¡ cómo los empleados van a acusar a un ~iuneri:tad'as én' lá siguiente forma': 
MinistMYNo''leses pos~ble hacerlo. . a) 'Las pensibneshasta de treS mil'pe:':' 

po.-resto.; señ.'OrPresidente, es. por loO, que' sos anuales ($ 3.000) se fijarán eIl; seis mil, ' 
yo insisto "en que' es neéesla.riocolooa:r este pesos '($' 6:0(0) .' como, perisi6it ':Dñnima; " 
artículo:' '.. . . ., . . . 'b) Las perisioites'superiotéS a tres mil" 

El'señÓr AlesSán4riP.'(doh .Attúro). - pesos'anriale's ($'?;OOO) gozarán de loss1~ ;. 
¡Mepérmite; señorMinistr.o'lguieritesauIrientos:·' " ',o " , , • 

Eato'nd·iilipor1:amaYotesgastos de ton- .... Sobre l!lo p~rte de p~nsi6n que no exced!Í.·~ 
dos.fis.ea.le.s, po.r. que se .r.efier.eúnica y ex- 'de tres'inil' -pesos; uÍt ciento porciénto: 
clusivlmh'inte' a los ~mplead()S de la Direc- (100bro y; ".,.' . " " " 
ción dé' ·Pavihientaeión, méparece. ,Sobre la parte, que exceda de' tres mil' 

El ; s'éñor"Lá,1)árCá; (Ministro'de Há:cieÍl- . : pesos y,' que :9.0 pase de seis mil' :pesos, i1n~ 
da) "'-'...'LoCíue jó temo, 'señor Presidente, treitítal>OI- cientoJ(30'olo);' "",' 1 .: " 

es 'qtie>lós fuliéionarios de las Corpórácio- ,Sobre la paite queexcE!da' de 'seis lÍlil~ 
D68, que' perciben sue1dos relativamente pesos y qúeho .excéda de'nueve·mil pesos; 
altos, ó los de las instituciones semifisca- Un veinte por ciento (2,0 010). . ",. 
les, a los que el Qobierno se ha negado a Los aumentos se aplicarán solamente' 
dar gratificación, puedan deslizarse en es- hasta la concurrencia de quince mil peS03~ 
ta ley gracias a la modificación pro pues- aUllales" . ' 
tao ' 'La Comisión propone que en el inciso 1.0, 

El señorOuzmán (don Eleodoro E.). - se reemplace la frase "1.0 de enero de 
Esto está aclar..ado en el. inciso 1'.0 del ar- 1941" por "1,0 de enero de 1'942". 
tículo '1.0. El H. señor Grove. don Itugo, formula 

El señOr Labarca (Ministro de Hacíen- indicación análoga 11 la. leída. 
da). - En ese entendido, no tendría in- Los H. 'señores Durán y Jir6n,' formu-
conveniente en aceptar la indicación. lan \ indicación para. que se cambie ",quince-

El señor Urrejola (Presidente). - Si le mil pesos" por "veinticinco mil pesos". ~ 
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El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Hago presente al señor Ministro ... 
El señor Jirón. - Está conversando. 
El señor U'rrejola. (Presidente). - Hago 

presente al se~or Ministro que se ha dado 
lectura a dos indicaciones que sólo pue
den votarse si ¡Su Señofía laE.' ~eepta. 

El señor Secretario. - La Comisión pro
pone reemplazar, en el inciso 1.0, la fra
se "1.0 de... enero dé 1941" por "1.0 de ene
ro de 1942". 

El señor Torres. - Eso está aceptado 
por ~l Gobierno. 

El señOr Azóca.r. - Está ya aceptado 
El señor Secretario. ........ Los Honorables 

señores Jirón y Durán formulan indicación 
para que en el artículo 3.0 se diga: "del 
personal de la Administración Civil Fis
cal y de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social". 

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da). - Esa indicación no podría aceptar
la, porque ignoro el monto del gasto en ,es
tos momentos. Con respecto a ella; podría 
hacer lo mismo que acabo de' prometer al 
H . señor Cruelhagá, quien me representa¡h,f:t 
otra situaci6n. o sea, estudiar estos nue
vos casos, porque a:~ora no tengo los ante
cedentes y no sé cuánto r.epresentan en gas-
to. .. e 

El señor Secretario.- Los Honorab1es se
ñores Jirón, TorreS y Dnrán formulan .indi
caei6n para que, en elartiéulo. a.o,se cam~ 
bie: "quince mil pesos" por "~eintieincomil 
pesQ8". , ' 

El, señor Labarca (iM'ínistro ae Hacien
'da. - Me sería imposible aceptarla, porque. 
~ufbiría ~l oosto que se hacllllculado en tres 
milloo.esy medio> ,de pesos, a ,seis millones 

El señor Urrejola(Prel$idente). -, Si le 
parMe al H. Senado, se aceptaría la propo
sición de la Comisi6n para reemplazar, en 
el inciso 1'.0, la hase "1.0 de enero de 1941" 
por "1.0 de enero de 1942". 

Acordado., , 
Si le .parece al H. Senado, se darían por 

retiradas las demás indicaciones. 
Acordado, 
El señor Secretario. -:- ,iArtfcu1o 4.0 -

Los aumentos referidos en el artículo ante
rior no alcanzarán a los :jubilados cuyaq 
nensiones se hayan mejorado en virtud d¡> 
leyes generales o eS1)eciales dictadas con 
posterioridad al 1.0. de ene)'o dp 1939, ni a 
las pensjones concedidas por el Decre-to-Ley 

586 del año 1925,. ni ;:t las determinadas l}or 
leyes de gracia. . 

Para este afecto no se considerará eom.) 
aumento la aplicación de la ley N.o 6.493". 

El H. señor Cruchaga formula indicación 
para suprimir la frase "ni a las pensiones 
concedidas por el decreto-ley 586 del año 
1925". 

El señor U'rrejoIa(Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cnlchaga.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabra el H. señor Yruc'haga. 
El señor Oruchaga.- Mi indicación se 

refiere a unos cuantos eclesiásticos que 
fueron jubilados antes de qUe se realiz<ara 
la sep'aración de la Iglesia del Estado. Se 
trata de 50 a 70 funcionarios ,que tienen 

I pensiones muy modestas y yo no veo por 
qué exceptuarlos. Sin embargo, en vista de 
] o que ha dicho el señor Ministro, yo retiro 
la indicación, en la confianza de que Su Se
ñarÍ>a estudiará este asunto y tratará de re~ 
solverlo en. la forma más conveniente. 

El se.ij.or Labarc8r (Mini&tro de Hacien
da) . --".Muy . ~gradecidoJ ,H. ,Sene!do1'. 

El /'Ieñor Alessándri (don Fernando) .. -
Pido la. palab .... a, señor Presidente; 

De acuerdo. con este artículo, los aumen
tos indicados en el artículo 3.0 no se van a 
aplica, "a los júbiladoscuyas pensiones $e 
hay'all mejoradoen,vil'tud de, .leyes gene-: 
:t;ales o especiales dictadf&s con posterioridad ' 
al 1.0 de \enero de 1939". Con~zco algunos: 
,casos de pensiones d~ jubilación que alcan- " , 
zan a las ínfim~icantidades de quince, '~ejJb. 

, te, treinta, cU~I7enta.o cincuenta pelos ,y . 
que han sido rnejqrad(l.s. COn posterioridad 
a la fecha mencionadoa. EsaS pensiones es
tán muy .. por. d~bajo del mínimo a. que f>e 
refiere el artíc'trlo 3.0. Considero que esto es 
absolutamente injusto. Me explico perfec
t&mente que lo.s aumentos a que se refiere 
el artíc'ulo 3.0, no se apliquen a las pensio· 
nes de jubiloación ya aumentadas por leyes 
especiales o ¡!enerales, siempre que ellas ex
eedan el mínimo señalado. Lo que se quie-' 
re es 'que todas las pension:es de jUlbHalCiÓn. 
au,nque se hayan aumentado con posteriori' 
dad a 1'a fecha señalada en el artículo. 4.0, 
lleguen por lo menos a1 míDilmUm ,aluaido 

PUl' e,"\to, me permito proponer que se 
nos enc&rgue, al señor Ministro, al señor 
Presidente y al que habla, redactar el ar
tículo 4.0 en forma que se armonice con él 
espíritu del artículo 3.0. 
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El 8~fior Labarca. (Ministro de Hacien
da).- ]j}se fué, en verdad, el espíritu eon 
que se envi6 el pro.yeecto. Una :mala redac
ción de última hora. lO! hizo aparecer en es:" 
ta forma. . 

El señor 'Vrrejola. (Presidente).- Si le 
pa.reCe al H. Senado, se podría autorizar a 
la Mesd para que, de acuerdo con el señor 
Ministro de Hacienda y el H. señor Ales· 
sandri, don Fernando, redacte el artículo 
en forma de que se incluya 'a los jubilados 
a los cuales Se ha referido el H. Seltador. 

Aeotdado. 
El señor Alessa'ndri (don Fernandó). ~ 

~n virtud de ia Ley N -o 6.232, de 2 de sep· 
tIembre _de 1938,. se concedieron jubilacio
nes al personal de jornaleros . y capataces 
de movilización de 111& Administraciones de . 
108 Puertos. Se trata de pensiones de dos, 
v-es o cuatro mil pesos. Creo que todo ese 
pe~onal queda t&.mbién beneficiado por 10 
dispuesto en el artículo 3"., pues entÍendo 
que se trata de personal de la Administra-

• ción Fiscal. ' 
Con el objeto de evitar duda sobre el 

particular, agradeeería al señor Ministro 
a'ceptara que Se dejara constancia .. en este 
artículo .<ll'que ese personal a que se re
fiere la Ley N.o 6,232, qued::. ta~bién com
prendido. 

El señor Labarca(Ministro de Hacien
da).- No. 'queda ,comprendido pOl'lque, p,n 
verdad, no tenía derecho á jubilar y se le 
c'(;ncedió ese derecho por una ley especil".l. 

El señor Lafertte.- Pero no a todos. 
Gonstall'temen!e recibo peticiones de Anto
fagastapor este motivq. 

, El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).~Este es un problema que el Gobier
no. está estudiando, a fin d~ presentar un 
proyecto gener&1 de. jubilación de jornale
ros qUe por sus años de sel/vicios' lo me
r.ezca.n . 

. ' ,El señ@r Alessandri (donFernand~). ~ 
N:l me refiero a los jornjitleros en actual 
servicio, sin() a los jubüados en el año 1938. 
b Van a tener o no aUmento? 

El señor Labarea. (Ministro de Ha.cíen" 
da) .-No van a tener. 

El· señor, Alessandri (don Fernando). -
, Pero quedarían comprendidos en el artícu-

lo 3.0. , 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

¿ Me' permite, señor Presidente? . 
Este personal trabajabra I en la moviliza

, ción de los puertos de la República. Babíli 
en él quienes asistían solamente a las fae-

nas, pero 'que no podÍ'án efectivamente tra
bajar porque Se habían accidentado en el 
mismo servicio y estaban inválidos; algu
nos habían perdido una pierna; Qtros, un 
bra:l\o; otros, la vista, ete., y sólo concu
rrían a hacer hcto de presencia a los puer,. 
tos en las horas de trabajo. Entonces, de 
acuerdo cOn el Ministro de Hacienda de 
aqueUaépoca, don Emilio Bello '. Codesido, 
se redactó un proyecto que. pel1llitiera 
hrreglar la situación de esta gente, conce
diéndole pequeñas péIJ.sionC3 en lelación 

, con los años que habían servido y el suel
do d~ que -gozaban. 

N o podría ser más justo, pues, conceder 
también a ese pers9nal el aumento de sus 
pensiones,' ya que 'viva en condiciones de
p)orables. Muchos d~. ellos ya han muerto 
yeso haría menos apreciable el gasto que 
representaría este beneficio. 

Sería justo que el señor Ministro consÍ· 
derara1a posibilidad de aumentar estas. 
pensiones. Según me parece - creo no e(,
tal' C'quivocado-,cuando Be wprobó e,l pro
yecto de ley 'que dió pensiones a este pero 
Ronal. el gasto no subía más allá de un mi
llón y medio de pesos; de manera que el 
Lumento, de ahora sería insignifIcante: n(, 
puede llegar más aÜá de treinta o cua
renta mil pesos. 

El señor Alessandri (don ']1'ernando).
En mi concepto" queda comprendido en el 
actual proyecto, porque el artículo :3.0 di-' 
ee: "Las pensiones de jubilación, inferio;re~ 
a quince mil pesos anuales ('$ 15,000), del 
r~ersoJlal de la Ad¡ministl'ación Civil Fiscal", 
y este personal es de' la Administración. 
¡Civil Fiscal. Si no se exceptúa, el'tá, en 
mi concepto, comprendido en la ley· 

El señor Labarca.· (Ministro de Hacien
·da). ....: En' realidad, hay áqui un malen
tendido. Las ófieinas respectivas no consi. 
deran a estos ex obreros un personal de la 
Administración Civil, Fiscal jubilado, por
que DQ eran empleadas, sino que se les ju
biló por una ley que podría considerarse 
eomo una ley colectiva de grada. Claro es 
que sería justo arreglarles ~'il situación, y poi' 
eso, 'como he d~cho, se está, estiJ..diando el cad 
so de ellos y de algunos otros que no están 
<'lctualmente' en condiciones de continuar 
prestando :\Servi<lios y 'que han 'adquirido d(!
reeho a jubilar poI' haber trabajo veinti
cincó, treinta o más años para el EStado. 

Es seguro,rque la interpret8lción que el 

H. señor Alessandri da a fa ley, es la acer-



,SESION 32.a (LEG:ESL. EXTRAORD.), EN. 4, DE ENERO DE 19~5 915 

tada: pero en las oficinas' del Ministerio 
no se pensó en eso,porque a este personal 
no se lo consideraba dentro de la. nomencla
tura de Administración Civil Fiscal. 
" El señor ,Torres. - El señor Ministro de 

Hacienda nos dice 'que se está estudiando' 
un. proye,cto de mejoramientp de l~ jubi
laCIones. 11l<fimaEi, y yo quiero recordar que 
e~ sepüembre del año pasado, cuando se 
dIscutía el proyecto de mejoramiento de 
sueldos a Carabineros, el Go!>ierno hjzo la 
promesa de mandar a la brevedad posible 
u.n proyecto de mejoramiento de las pen
SlOnffi y montepíos (Le e¡;,'e Cuerpo, algunos 
de los cuales llegan apenas a la irrisoria 
cantidad de' $20 o· $ 30 mensuales. Como 
basta la fecha no, se ha cumplido esta pro
mesa y eSe peI"Sonal sigue en condiciones 
verdadera.ment,e miserables, me permito ha
Gel' ,'ffite recuerdo al señor Minifitro de Ha
cienda, para que tome nota de ello. 

El señor Urrejdla (Presidente).- Ofrez 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra.' 
,Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al a.Senado, se daría por 

aprobado elartíqulo. 
AprOiboado. 
El señor Secretario.- A continuación la 

la Comisión propone... ' 
El señor',Gro~e (don Marmaduke).- ¿Sil 

aprobó la indicación del H. señor Alessan
dri, don Fernando 7 
~l señor Seoreta.rio.- .. , agregar el si

g1uente artí-culo nuevo. ,que pasa a ser: 
"Artículo 5.0.- Se Eiecl'ara que para los 

efectos del inciso se'gund,o del artículf> 1. () 
de la ley N.o 7,753, hu debido conside
rarse CODlO gratificaciones solamente ,las 
aut?rizadas en tal cariíleter por ley~ es
p~;lales y con ~ta expresa designación", 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez
co la palabra. 

El ~~Qr ~.- Estár lllUY claro, señor 
PresideAte., " 

El' s~or l1flWQla ('Pr8$idente).- Esta 
indica¡.ci6n ¡formulada po\" ~ Comisión ha 
sido aceptada por el ~o, Ministro. 

El señor Ortega..-· & Cuál es la indiea
ci6n? 

El señor Sec:retari'o. - ".Artículo 5.0 -
Se declara que para los ,efectos del inciso 
segundo del artículo 1.0 de la ley número 
7,753, hlludebido c€msiderarse eomo grati
fjc~eion{'s solamente las autorizadas en tal 

carácter por leyes especiales y 'Con efJta ex
pl~;¡l designación~', 

Bl señor Jlrón. - Esta indic3'(jión me pa
rece muy clara y la ha aprobado la Comi
~ión, porque ~l la ha considerado, y, des
ae lupgo, DO unporta. ,gastos. Con esta dis
posición 'quedará a.clamdo un 'heciho que ' a 
veees se presta a c'onfusión, pues cuando a 
los empleados se les paga una suma extra 
por' concepto de tr.abajos extraordinarios 
no .deb{'o :ntenderse ese pago, comogratifi
cacIón, SIllO que es una asignación 'corres
pondiente a los trabajos. Así lo, ha entendi
do también la Comisión. Por eso, yo pido 
que se apruebe. 

El señor Labarca. (!linistro de Hacien
da). - ¿M{' permite? \ 

Rogaría que se diera lectura mitlVame~te 
a la indicación. 

El señor Secretario. - ¡(Da. lectura de' 
nuevo aJ Artículo 5:0.). 

El señor Labarca (Ministro de Ha cien
da). - Deseo ser leal con el H. Senado. &;. 
ta disposición anularía pór completo la in
dicación que hicieron .algÜnos señores' Se~ 
nadores en el sentido de 'que no. tendría 
derecho a gratifieación el personal de los 

, .servicios ge Jlacienda, por ejemplo... ' 
El se~or Guzmán (don Eleodoro E.). -

N o se trata de la gra¡Qfie'a'ción· que eonced,,~ 
este proyec~o. 

E:J señor Labarca (Ministro de Hacienda). 
Porque ~a ley no. habla de "gratificación" 
en el caso del personal del Ministerio de 
Hacienda. 

El señor G1IZDl&n (don ~eodoro E.) .-
La indicación se refiere a la ley 7,7&3, Y no 

a las disposiciones del proyecto en disen
sión. 

Es una aelaración ·del aleaJl'Ce. ,de la- ley 
7,753., ' 
, '. El señor La.fertte.- ¿~ómo '(JJlell,a el in-
CISO? ' ' 

El señor Labarca (Ministro de Raclen
da).- Voy a explicar aliJo Senado ~'l 
es el, objetivo, de la citada indiclaciólÍ.' 

El año "pasádo el Parlamento despaehó 
un,a ley degratifieación para :los empleadas 
públieos, excluyendo a aquéllo!! que habían 
percibido una grat~icación durante eL año. 
Mi anteceb'OT' el señor Matte, considerando 
que los empleados ita Hacienda hablan te
nido una. gr:atificaci6n más o meMS mert!}, 
no di6 a . este personal la gJ.'la.tifieació.n qUe, 
según los firmant~ de es~ indicación ie 

\ 

", 
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correspondía. procediendo con el mismo Cl."i· 
terio de la indicación que ha hecho un H. 
· Senador y que acaba ,de' aprobar- el H. Se-' 
nado. Pues bien, con 1/;\ indicación que se 
discute se trata de obligar a d'3r esa gra
tificación del año pasad~ &. los funciona-
riosde Hacienda. '. 

El señor Ortega.- No se puede aceptar. 
El 'señor Alessa.ndri (don Fernando ).

Dej,aríamos sin efecto lo. recién acordado:.. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.)-¡ De 

manera que vamOs a dar. patente de lega-o 
· ljIdwd a unaarbitrarieldad cOiID.etida po.r el 
anterior Ministro de. Hacienda! • 

El señorJ4barca. (Ministro de Hacen
da).~ Que procedió' con. igual criterio que 
el.del H. Sena'do al aprobar hooe pocos 
momentos. la disposici6n a I(J.ue me 'he .refe-
rido r' 

" El' señor Ortega,.~. Quiero confirmar las 
palabras del señor MinIstro con el texto 
mismo del inciso segundo del artículp 1.0 
de l'3 ley N.o 7,753. Dice: . 
. "Se excluye de esta . gratificación .a 103 

· servicios que hayan. sidocreadós con pos
terioridad a la dictación de la ley N.o 7,2CO 

· y a los que hayan tenido, a partir de la 
lllisina fe~ha; aumentos de 'Sooldos pOi le
y~ especiales, o gratificaciones". 

De modo que,. cormo ve el H. Senado, el 
· legislailor, al dictar la ley de gratificación 

nel 10 por ciento concedid-a: el año pasado, 
procedió exactamente COmo acaba' '. de ha
cerlO' en esta oca!'lión. es deeir, excluvó al 

· personal q].le, en el curso del año al c'ua1 
la gratif:icación se refiere, recibió aumento 
'de sueldo o gratific·aeión. En virtud de la 
jn'di'caéión propnesta pOr la Comisión se de
jaría sin efecto ~sta exclusión, y en ello 
~rocederíaIÍlos con criterio opuesto al ex
pr'esaldo por el !Senarlo aJ. aprobar la indio 
cación anterior. 

IElseñor Az6c8rl,".~ V ~ a terminar la ho
ra, señ.O.r Presid'ente. 

El señor Lira Infante.- Se podría p!'o-
xrogar.. 

El señor Urrejola (:presidente). - Soli
'cito el acuerdo de la Sala para prorrügar 
'la hora hasta terminar 111 discusión del prC. 
yecto. 

Acordado. 
El señor Jirón.---. De todas maneras, val

dría la pena dejar expresada en la ley es
ta idea qne. aquÍ se ha manifestadü. El H. 
señor Guzmán, don Eleodoro Enriqu.e, tie:" 

ne toda la razón cuando dice que es nece-
. sario aclararlo, porque se 'Suelen entender 
como gratificaciünes, e¡molumentos .O. Temu
neraciones pagadas por trabajos extraordi
narios, que no son propiamen,te gratifica
ciones. De aquí han venido confusiones que 
han traído esta situación. Lamento que el 
Senado n.O. Ihayaentendido esto ,eomo lo en
te~dió la Comisión de Hacienda. 

El señor . Ur:rejoIa. (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, se daría por desecha
da la, indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro R) .-
Que se vote. 

E.I señor· Urrejüla (Presidente). - Sería 
necesario oír 1'3, opinión de¡ señor Minis
tro. Rogaría' al señor MiniSltro de Hacienda 
que dicra su -o'pinió~al respecto. 

El señor Labarca. {)finistro de Hacien
da,.'- Esto. significa 'un gasto de düs mi
llones y medio de pesos y; naturalmente, yo 
no podría aceptar una indicación de esta 
naturaleza. En la Comisión de Hacienda 
se sostuvo que esto n.O. era un mayor gas-

. to.EIH. señor Guzmán, don Eleodoro. B., 
fué uno de' los sQstene;dores de esta Dpinión. 
Sin embargo e'OImo digo, ' significa dQlS mi
llones y medio de pesos de gasto. Se dijo 
que era la interpretación de. una ley anti
gu'a ... 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Na.da. más. 

EI&eñor Labarca (Ministro de lIlacien
da).- Pero significa un gasto. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si ll! 
parece a la Sala, se dará por retirada la 
indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodüro E.).
Si no la he retirado, señor Presidente .. 

EI'sefior Urrejdla(!Presidente).- En
tonces se dará por n.O. presentada la indi
caci6n. 

En discusión el artículo 5.0 / 
.El señor Secretario - El H. seño.r Ma

za 'ha presentado una indiea-ci6n para agre· 
garantes ode este artículo el siguiente: 

"La gratificación a los abogados de In 
Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes se 
pagará con cargo, a la cuenta de Ingreso 
F-l24'!· 

El señor Urrejola (presidente).- En 
discusión esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán (dün. Eleodoro E·.).-

Quisiera, señor Presidente, que el señor 

• }f.". 
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Ministro'nos dije,ra a cuánto. asciende 10 
,msponible en estas cuentas F-48, F-105 Y 
'-;1¡1~l06, pa:ra atender a estos gastos, '0 ' fiea, 
,cuanto es' el totallde que se dispone éiJ. 8:s

.:vas cuentaS. 
El señor Labarca (Ministro de lIacien

,da).- Se dispone de los 12 millones a qu~ 
• en el aI!tículo se hace referencia. Le vóy a 
facilitar el camino al señor Senador, que 
.quiso haeerot1'lapreguntá: quiso pregun
; rar 'Cuánto v:a a ser el mAyor rendimiento 
,del impuesto a las traru;ferencias de bienes 
raÍlCe::;,~no es yerdad Y 

El señor Guzmán' (don Eleodoro E.).
Quiero sa,ber .cuánto es la producción por el';· 

:!",as ,cupntas. 
. EI_ s~ñor Lab'arca (Ministro de Hacien
,da).~ El.mayor rendimiento que va a 
,Pt:oducir,. el· im'puestQ .a., las transferen
'<lías debiene!) raíce¡¡; e6i alrededor de 
,50 miU~mes¿(e pesos~ En el CáJleulo de 
'Entra:das~ ,'por una mecanizaeión, se caleu
'JEaron 192 millones de pesos, en eÍl'
cé,,:tmst~hcib.S ,de' que en el .año 1943 produjo 
;1,90 miUpnes, y sin recordar que se había 
'iáumentaqo en1 ojo para el año 1945. ~n 
:.estaS eondieiones, la ley va a produeir .al
rededor de, 50 millones !fllás. De estos 50 
millones, el 25 010 eorrespQnde a la Oaja de 
Amortiziéión, así es que nOs quedan ma.;; 
'o ,menos" 37 y medio millones de pesos que, 
más los 12 miUonClS de que !habla el artíeulo 

,!'iOlbre fi'lianciamiento,sum&n á!lrededor nO 
'49 millones ,y ~edio de p"esos, que es apro
. ximadamente el cQsto, del proyeeto en de
'bate. 

El señor Guzmán (don Eleodoro R.,.":"
lMuehas. graciá&! Señor Ministro. 
. 'El seiíQr.Lafertte. -¿Se trata del artícu
lo que se . refiere· al financiami&nto f 
,;. ... El1'1eñ~r, UiTejo1a (Presidente). - No. 
H. Senador, de una indicaeión del H~ fleñor 
Maza para agregar .. un' artíeulo que diga: 
'''ya. gratifieaeiQn a los. ,a,bog"lldos de la De
'fensa 'Fiscal dé la Ley de Alcohole8 6(' 

p~gará con cargo a-::la. .Cuenta de In gres t' 
F,-,124". . .. 

Etl f".eiior Ortega.- i. Por qué se neces~t" 
1inancillimiento especial? 
. ' El seeñor Alessandri' (don Fernando).-·

Porque se pagan con fondos propiosd~i 
. 'Servicio. . 

'El señor Ortega. - Es como el .ea. ... o 

de los funcionarios. de los Servicios de Pa
"Vimentaeión. 

El señor "l'orres.- Entonces quedan In
cluidos en la in~icación del H. señor Gw;-
¡man.. . 

El señor Urrejola;'(Pre;;idente).- t:>í' le 

parece a la lSala~ se Wceptará ia ÍndH:aeión 
El señor Martíne.z (douCarl'ol:!' A.) .-. 

Está comprendida en la' otra illdicá,clÓn . 
sefior Presidente. 

El señOr Alessandri (don ~'lernando). -
Yo pediríá al Senado, espeeialmente el:. 
noIhbr~ del H. señor Maza, que la .aproba' 
ra. 

El señor Torres:'- Pero se aprobó ya una. 
indIcaeión delH. señor Guzmán relativa .• 
los funcionarios de los se'rvicios que tieueD. 
fondos propios. . . . 

El señor M:artínez . (don Carlos A.j.
Por lo tanto los abogados d,} este servicIo 
están ,ineluídos en esa indieación. 

El señor Alessa.ndri P. (don Arturo).- .. 
Creo que no hay inconveniente en incluiT" 
los expresamente en un artíeulo .. 

El señor Lafertte.- Sería interesante. sa
bér euál es la opinión deÍ sefior JrlinisWit 
antes, de que votemos. -

El. señor . La.b~ca. ' (Ministro de Haci~n
da). - y Q ,:no . tendría inconveniente en 
aceptar esta indicaci6n, pero está indufda 
en . Ita. que hizo antes el H. señor Guzmán. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Ofrez": 
eo la: palabra.' 
, 'Ofrezeo la palabra . 

Cerrado el debate~ 
En votación la indieación del 11'. sJor, 

Maza. 
-(Durante 'la. vot8.c¡'ón). , ' 
El señ¡or Grove (don' Marmaduke).- Vo

toque· no, porque está comprendida en la 
indieación anterior. . 

EL señor A1esSa.ndri P. (don Arturo). 
Pero Su Señoría. está pareado ... 

El señOr Grove (don Marmaduke).- De
bo r,ectificar mi voto, señor Presidente; efec
tivamente, estoy pareado. 

El señor Lafertte.- Voto qne no) por
que está comprendida. en la indicaeióndel 
H. señor GuZmán.' . 

El' !'leñor Ortega.-- Es superflua, 'seño}-
Presidente. Voto que no. -
. El '.señor. COITea. - Aunqlle' MDsÍdero 

muy justa esta indicación, me voy aahste
ner de votar, porque un llijo mío se· f'avo-
re celia . eon ella. .., ' . 

, 
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El señor Gu.zm.á.n (don Eleodoro E.).
Voto favorablemente, aunque creo que es:: 
ta materia está compréndida en lo aproba
do 'anteriormente. 

El señor Secre1la.rio.- Resu'lt&do de lQ. 
votación 8 V'otos por la. negativa: 7 por l'!lo 
afirmativa.; 2 abstenciones y un pareo. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se va 
a repetir la vota·cióri. 

-Durante la votación. 
El señor Prieto.- Por aquello de que lo 

que abunda no daña, voto que si. 
Ei señ~r Correa.~ Me abstengo por h 

razón indicada. 
, El señor Secretario.- Resultado de la 
yotáción:. 9 votos por la afirmativa; 8 por 
la l negativa; 1 abstenéión ry 1 pareo. 

El sepor Urrejola (Presidente).- Apro
'l>ada la indicación. 

El señor Secretario.- Hay una indica
ción del H . señor . Guzmán, Idon Eleodorü, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Al'tículo.- Inclúyese en los beneficios 
del in,üso ·1:0 d~l artículo 1.Q de la presen
te ley¡ll. pe~sonal de los Servicios de Be
neficencia' y Asistencia Social ·que se ell
contra ba en servicio a,,131 de di<lie'lllbre de 
1944, ex·ceptuándose a aquel 'que en el refe
rido año percibió una gratifi~ac.ión especial 
igutal o superior a un ICmco por ciento de 
su sueldo base" . 

. El señor ~a.~rca (Ministro de Hacien-
da).-~ Me permite, señor Presidente' _ 

En realidad, en 1"os ~ervieios Ide Beneficen
c1a hay una doble situación de injusticia. 
El persoll:.ti técnico no ha obtenido gratifi
cación, pero nO hil.ce cuestión de ella, pOl"'o 
que ese personal; en realidad, trabaja en 
llj, ~eneficencia máR pOr cumplir lUl deber 
l!.ul1}anitario que por la remunernci6n, y al
gunos funcionarios, por un error de redac
ción o de distribución, no obtuvierón una 
mayor gratificación; pero me es imposib.e~ 
en este ruOimento aceptar esta gratifieaeión 
porque no sabría a cuánto asciende su mon
to exacto. 

El se60r- Guzmán (don El'eod~roE.).
y Q tengo aquí el dató exacto. 

El señor Lab'arca. (Ministro' de Haeien
da).- ¿Suprimiendo, el personal téenieo' 

El señor GUIZDlá.n (dQ'fl Eleodoro E.).
Suprhmend-o el persooa.l técnico, es el si
guiente: 

347 empleadps (person'al administrativo') , 
-$ 523,320. 

602 empleados,- personal auxiliar y de 
servicio, (diferencia para completar 5%) J' 

$50,100. 

o sea, un tot¡ál de $ 573.420.--

El señor La1)arca (Ministro de Hacien
da) .~Hecha la indicación en esta forma 
podría aceptarse, porque se haI;l' economi
zado en el proyecto alrededor de 2 millo
hes de pesas con las' eliminaciones del per
sonal que ya recibió gratificación en los 
servicios públicos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al JI. Senado, se aprobaría .la indI
cación del H. señorGU2JIIlán; y en los 001'
miuqs en ;que 'ha sido aceptada por. e'l señor 
Ministro de Hacienda. 

Acordado. 
El señor Secr.etario.-A continuación está 

la indicación del H. señor Laf;~l'tb para 
qu~, en el proyecto se .contemple el siguien
te artículo nuev.o: 
~Reempl~zaf>e la letra b) del Art. 47 

del ])pcrpto N.o 2315,683, dp l~le odubre 
de 194J2, por la siguiente: "Lptra b). Las 
institucion:s semifiscales podrán otorgar 
gratificaciones, asignaciones, honorarl(ls, 
bonificaaiones y premios, siemprp que ello, 

. sea conveniente para la buena marcha de! 
servicio. Bste acuerdo deberá ser t.JIlLudo 
por lQs Con~ejofiJ ;PjreetiV1>6 de :1i·~has ins
titllflion~ y S1) mopto nQ podrá exceder del 
15 0,10 de 1.Q$ aneldos ~nuales de cad.a fnn
cionario" . 

El ,."epp.r U'lTjejQm, (Pr~i4ente).- Oil:'ez-
co la palabrl;t.. . 

El fleñor Grove (don Marmaduke)r-- No~
otros apPYaremo~ guBtosps esta indica¡·,lOl1. 

lJ;:1 señor W~rtW.- No significa: g~t(}" 
PIl·rfl el fisao. ... 

Jnl sefím' ~~ (~{inistrode Hacienda). 
-En rc&,Iidad, las inf;titucjone¡;¡ semifisca' 
les, o más bien dicho, IQ!i fllnchnlí1l'ios que 
pn ella!? sirven, .han ~Qzado "f ~ozan de suel· 
dos muy superIores a los de los empleados
fi¡,cales. 

En estas condiciones~ el. aUIJlento de 8U~ 
t,t¡eldos, una. gratificaeión de 'Cualquiera es
pecie, en momoento en que se trata de redu

_eh· el poder de consumo superfluo, influi· 
ría en el s.entido de hacer más grave la 
dil'fcil situación por q1l.e atr&V1ef3IL d 1-'l:Ils. 

Df- ahí que en la Comisión de Hacienda 
del n. Senado me opusiera, en cuanto po-
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día yo hacerlo, a la indicación para inelmr 
en estp proyecto a los empleados semifis
calcl". 

En seguida, señor Pre,sidente, nos eneon
tramos con que en Chile siempre se oestá 
haciendo comparaciones entre unos y otroll 
servicios y, por consiguiente, cualquiera si
tUflción de prioridad que se déa Jos unos 
sobre los otros, nos ,creará inmediatamente 
nuevos pro,blemas. 

• 
Los empleados semifiscales, como digo, 

han ganado siempre y siguen ganundo s1.'.c1-
dos superiores a los de los empleados, públi
co~, y contra esto se pretende reacelOnar
Creo que I>eria un gran erro); el continuar eu 
Un ascenso de Los sueIdos, cuando no. es total 
y definiüvamente justifieado, o, como en 
este caso, otorgar gratificaciones a personal 
que no ha sido especialmente sacrificadú 
por las circuIÍsta,ncias actuales, De ahí' que, 
por mi parte, no pueda yo sino rogar al 
H. Senado que no' acepte esta indicación_ 

El señor Lafertte.- '¿ Me permite, señor 
Presidente 7 

'Pero es, una indicación ,que el señor Mi
nistro no puede objetar, porque no signi
Lca ~ast.o para el :B~isco. Es una autoriza
ción que se da para que los Consejos -no 
ta!mpÜco los pmp]earlos, por sí y ante 1'.1-
consideren esta situaoeión y den a sus em
pl<.>ado!'>,si a juicio de ésos Consejos es 
convenientA

, una gratificación. Así entien· 
do que ,es muy pertinente la indicación y' 
~reo que debe votarse. 

EL señor Jirón.- Concurro con el H. se
ñor LBft>rtte eh apoyar of'Sta indicación, que 
formulamos con 00tros H01lo-ra'bles colegas 
cuando Se presentó el proye,cto y que fué 
enviaqa a Comisión de Hacienda, en donde, 
-l~graciadamente, se rechazó. 

El señor La.fe:rtte.-Ni siquiera se men~ 
,cioml en el informe .. 

El ~efío" AzÓC8.r.-Deseo naeer una acla
l"ación, seilOr Pre6id~nt,e, porque no fué ia 
Comisi6n la que reehagó eI!la indicaeión. 

El sp.ñor lir6n.- Fué, entonces, . el señni' • 
~Iinistto. . 

Iln Reñor Az6ea.r.- El, Senador que ha
bla hizo indica-ción conjuntawente con el 
H. señor Guzmán y e1 H. señor Torres, ~n 
-:-1 ~entido de que se' auto.rizara a los Con
sejos para queconcedie'ra una gratifica
ci6n al personal; pero el señor Ministro de 
Hacienda -,no porque constituyera un ma
yor gasto 6ino por el maJior poder ad-

quisitivo que tiene que influir en el proceSo 
inflacionista-, no aceptó esta indicwción. 

El señor Jir.ón.- Quedo muy agradecido 
por la aclaración que ha hB-Cho ·el H. Se
nado!". . 

¿ Me permite, señor Presidente ? .yo es~ 

taba eon la ,palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor J~ón.- Estoy de acuerdo ,con 

el señor Ministro en 'que los emple8idos pú
blicos son los que más merecen esta gratI
ficación; pero lamento que no se incluya 
a los empleados semifis0alCE; por-que, pcsj· 
bl'ECmente, podrán tener una situación me
J;orque la. do !loa empleados fiSlCales, y 
a pesar de ello, también están en mala 
situación, de modo que el darles una gra
tifica'ción no significa un exceso. Este 5 
por ciento es, en realid8id, ins.uficiente para 
sus necesidades en la ho'ra actual. Consi
dero, por lo tanto, ·que los beneficios de 
esta gratificación debieran extel:derse ¡j, to
dos 106 empleados de Chile, tanto fis0ales 
como semifiscales. Hemos discriminado de
masiJado, eX'cluyimdo de estos bpaeficios a . 
'1luchos .. empleados que perciben sueldOtl 
bajos, 

Quiero que quede constancia, también, 
que respecto del personal de la Dirección 
General de Beneficencia y Asistencia So
cial no hice indicación tendiente a exten::' 
del' est~ beneficios a su personal técnico, 
pOl'que el señor Ministro de Hacienda ma
nifestó qae no lo aceptarÍll. Pt}ro es nece
sario que se sepa que el personal técnico 
no tiene altas remuneraciones. 

Aun más, el señor Ministro p'e Hacienda 
ha vertido conceptos con los cuales no es
toy de acuerdo. Actualmente. los médicos, 
dentistas y técnicos Ique trabajan en los 
h~ita'les', no lo hacen animados exclusi
vamente por el sentido apostólico de la pro
fesión. Esto no quiere decir. que el apos
tolado de la medicina se encuentra reem
plazado,actualmente, por las exigencias 
del,gremio médico, por la prosa y el ritmo 
a veces un poco \ detonante de las exigen
cias gremiales, que los médicos de Chi1e 
han venido planteando desoo hace algún 
tiempo. Los médicos de Chile, los dentistas, 
y, en general, toda esta familia de médi
cus ir para médICOS, han planteauo sus rrr 
vmdicaciones económic<!S. pero esto en l1Il.!l11 

puede haét'rlos desmerecer ante la opinión 
pública . .& justo que sostengan que su ira-
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baJo debe permitirles ganarse la vida en 
~ondiciones de relativo bienestar. 

Bien merecen, por lo tanto, esta grati.
~iicación, sobre la cual no hemos insistido 
porque conocemos la opinión del s'eñor Mi
nistro de HaCIenda al respecto. 

E~. señor Labarca (Ministro de Haciell
da).-En realidad, yo no me· .podría pro
nUll'Clar respecto de un problema que pre
senta el carácter de previo, y que consiste 
en determinar si tiene O\'llO el Parlamen'to 
la facultad de discutir la proposición en 
debate. ¡ 

. Da modificación introducida al artículo 
45 de la Oonstituéión niega 111 Parlamento 
ll:j. iniciativa para aUment.ar los gastos pÚ'bli. 
4:08. La indiclI!ción autoriZa a los Oonse'j':ls 
para 'calificar "los casos en que prolcede la 

. gratificación. Ignoro si el Parlamento pueda 
por sí mismo decidir este punto y aceptar 
esta proposicjóri. Los Honorables Senado~ 
res cO'nocerán' mejor que yo estas mate~ 
rias_ 

Para mí,existe ~este proU'lema de fondo. 
Se vaa disponer de los dineros acumu· 
lados por los trabajadores de Chile para 
pagar plantas . de empleados que están 
magníficamente remunerados y que, como 
todos sabemos, son excesivas. Si dentro de 
las faculta'd'es que la Constitución confiere 
puedo yo oponerme, 10 haré en nombre de 
las masas ~de' trabajadoreS de Chi'le, cuyas 

. Cruj.as de Previsión está.n completamente 
desfinanciadas. 

El señor Lafertte. -- N o he pretendido, 
eon mi indicaciÓ'n, .que sé dé más dinero a 
los que gozan de suculentos sueldos. He 
dicho que estos Consejos, entre cuyos 
mIembros hay gente capacitada, pueden de- . 
liberar y ,dar estas gratificaciones a los que 
están pasando hambre; no a los que está'n 
satisfechos. 
'El s'eñor Azócar.- Señor Presiden:te, :>1 
problema que ha planteado el señor 'Minis' 
tro de Haci'enda,es el SJiguiente· Si se da 
mayor poder adquisitivo l'I, elite grupo de 
empleados de las instituciones semifisG.ales, 
se va a producir un efecto en los precios. 
es decir, inflación. Pero, señor Presidente. 
no creo que ,con los .sueldos bajos, redu
ddos, del personal de las. instituciones se' 
mifiscales, como todos .los demás sueldos, 
se vaya a influir en el poder adquisitivo 
de esta manera, po:vque no hay e~ceso deo 

. poder adquisitivo en ninguna clase de •• 
larios, ni de obreros, ni de empleados pú-

blicos, ni del personaL de las institucion~ 
semifiscales. Eso es una realidad_ . 

Si comparamos los sueldos de nuestros 
empleados particulares y públicos con 10H 
de otros países, . veremos que en 8iquell08 
países donde se ha detenido ef proCflso de 
inflación, los sueldos y salarios son muy 
superiores. 

<Cuando hay un exceso de poderadqui
sitivo, es otra la forma de detener' la in' 
flaci~n, y en esto no estoy de acuerdo eon 
el Gobierno .. 1los aumentos de sueId,os jus
toS! son ayeptados en todoH los países, aún 
en aquellos. en que se han tomado las. me
didas más drásticas para detener la infla
ción. 

El medio' para detener los exces()S :de 
poder adquisitiv,? de una persona es gra
var ese exce~· con un impuesto, y.hasta. 
la fecha no se ha' presentadQ ningÍln 'pro
yecto que venga a gravar esL.os excesos·de 
poacr adquisitivo, . que es lo que más 
acolisej,a la: técnica. para tdetener ~a m
flación. 

Dice el señor, Ministro ,que' estos funcio
narios ,están eX!Cesi'Vamente remuneradQs, 
magnÍficame-nte remunerados. El señor Mi
nistro ha estado mucho tiempo fuera del 
país y tal vez por eso no ha· 'estado .,eL' 

contácto con la l'ealidad nuestra. Ha sido 
mal informado el señor Minjstro.. Yo co":" 
nozco la situaciÓ'Il de la mayor parte del 
personal de las Oajas: están en una situa
ción inferior al de cua~,quiera institucÍón 
particular. Por ejemplo, los empleados de la 
Caja de Crédito Popular ganan mucho me
nos sueldo qlle los empleados ua'Dcarios; y 
en las instituciones en que el mayor nú
mero de personal es 'técnico, como sucede 
en la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, está sucediendo que empresas par
tjculares se e,stán llevando a los' t~cnicos 
más capaces, porque les pagan mejores 
sueldos y ese es un peligro'para el ideal 

·de ¡que tO'das estas institucionffi tenganéxi
to, lo qué no~e podrá lograr ,si no cuen
tan 'con el personal técnico necesario. Si es
tas institu'Ciones van a se'guir pagando ta1l 
mwl a susenlplead<lS, sMo 6'e VlRIll a quedai' 
co.u IJ.O'S incompetentes y, a la postre, van " 
frrucasar . 

Yo no creo, señor Presidente, que se va
yan a prodllcir efecto;;; inflaciionistas por 
un aumento del cinco por ciento en los 
sueldos mi~erables .que<ranan los emplea
dos de la mayo"r parte de estas institucio-
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nes. Mucho menos cuando con esa gratifi
cación no van a )lacer compras' ni a pro
ducir una puja en los precios. Y ¿ por qué? 
Porque' ya la están' debiendo y. estagra
tificación sólo les servirá para pagar sus 
<leudas, como un atenuante de reajuste y, 

" en ningún caso, para efectuar compras. 
Ojalá 'que toldo ese calor 'que' el seño!" 

. Ministro emplea para detener el maY9r po
der adquisitivo de las C:1ases asalariadas 
lo empleara contra el verdadero poder ad
quisitivo desbordante que hay en este país. 

Para terminar, 'Sólo 'quiero dejar estable
:cido que en un círculo en que, estuve hace 
algunos días, había un observador extran
jero que decía qUe en este país se gastaba 

'detnasiado, que nuestra sociedad derrocha
ba; 'en ·luj.os y. en dubes. y. esa· es la ver
dad, señorPresidente.Abí está' el gran 
'poder adlquisitivo contra el cual el señor 
Ministro ,debe lueha y no, euparte alguna, 
dentro de las, clases asalariadas. 

El señorLa.fertte~---" Respecto de esta in~ 
-dicación, yo quiero dar otro antecedente, 
'f{efior Presidente. El propio ;Vicep~idente 
Ejecutivo de la Caja de Retiro y Previsión 
-SOcial de ,los Ferrocarriles del Estado, en 

'una nota dirigida al' señor Minjst1"o, leeo
munica un acuerdo del Consejo ,de la ins
titución para solioitar que el Supremo Go
bierno incluya a este personal en el pro-

:yecto 'quebelleficia al personal de la Rd
min~istracióri PúbÜca con uua gratificación 
del 5 010 del¡<:ueldo anllal. 

Este es un acuerdo del propio Com;ejo, 
es'decir, hay al~únas institu~ion:es CJuequie,' 

. ten- dar esta gratificación, ,")ero' que. tipuen 
prohibi~i6n' de haé~rlo,' y 'a ello condn~e 
·la:iudicación que he formulado para (llH~ 
-estas instit.uciones t"'emifiscales queden en 
condiciones de poder otorgar una gratifi
cación que se justifique a juicio de sus reJ,!
pe~ti vos Conse.i os' . 

El señor Walker. -¡ EqtedebMe. señor 
Presidente.' l)odrá ser todo' lo interesante 
que se quiera, y podrá1'iser muy justifica 
Ilas. la€ observaciones 'que oímos sobre la 
deficiencia de las remuneraciones de algl1~ 
nai!· institncionessemifiscales, 'Pero en 1'1 
hecho tod'o esto no'· conduce a nada, pOl'Qne 
para eso tenemos. ~lna reforma 'con",-tihr 

{jiona:l que. eq)1i.para en cuanto a la 'inícia-
tiva par)amentí!!ia, los sueldos y gratifi
caciones ·de la Administ.raci6u Pública lilos 
sueMos y gratificaciones de las institucio' 
11es semifiscales y cOmo hemos esfa'docou-

sultando constantemente al s·eñor Ministro 
de Hacienda antes de votar cuaiquiera mo
dificación con respecto a - aumentos de 
sueldos o gratificl>ciones a empleadospúbli
cos con el mismo criterio tC'llemos . que 
l}rO'ceder tratándose de instituciones selfÜfis· 
cales, porque la Oonstitución . comprende 
tanto a empleados públicos como a em
pleados semifiscales . 

¿,Por qu(no hacemos una ~osa mejor, que 
benefi'ciaa los empie~()I;;: públi;C'Üfli y que. es 
despMhar este prO/yelCto T 

Dejemos esta discusión sumamente inte
resante para otra ocasión en que pueda ser 
útil. Por ahora es perfectamente inútil. 

El señor Presidente del Senado no podría 
poner ~n votación una indicación que se 
refiere. a ibstituciopes semifiscaJes. si no 
tiene la anuencia del Ejecutivo.', Por qué 
entonces no hacemos esto en homenaje a 
los empleados públicos 1 Despachemos este 
proyecto de gratificación el}. la forma mo· 
desta en que está concebido y dejemos pa· 
ya otra ocasión nuestros bl,lenos dese.o~. 

El señor Azócar.- Podríamos rogar a\ 
señor Ministro que aceptara nuestra indica
ción. 

Él señor Wa.lker.-Ya el . señor Minis.tro 
ha hecho una declaración muy categórica 
en sentido contrario. I . 

El señor Urrejola (Presidente).- El se
ñor Ministro ha manifestado que 1110 ac.epta 
la indicación. En consecuenci¡l, nO' se puede 
votar. 

El señor Secretario.- "Artículo 5.0 _ 
El 'gasto que demánde el cumplimiento de 
esta ley se cubrirá hasta por la cantidad 
de dOce millones de pesos ($ 12.000.000)., 
cÚ'n cargo a las cuentas de depósito F-48, 
F-105 y F-106; y el saldo, con la mayor 
entrada del impuesto a las transferencias 
de bienes raíces". . 

El señor Urrejola (Presidente).-'En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). _ 

¿ No hay mlÍAs indicaciones, señor Presi-. 
dente! 

EL señor Secretario.-No, señOl; Senador. 
El señor Guzmán (don Eleoooro E.). _ 

¿ y la del Honorable señor Maza T 
El señor Secretario.- S~ refería a los 

abogados de ia Defensa Fiscal de la lJeY 
de Alcoholes. y está aprobada. 
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El señor Un-edola (Presidente).-,Ofrez- aceptarlo. Be produciría una situación gra-
Ce) 1a -palabra. visima si hiciera una excepción en ese sen" 

!Cerrado eiJ. debate. tido-. . 
Ofrezco la, pal&bra. El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.). 
SiJ le parece a la, Sala, daré por apro- Son empleados civiles .. del Ministerio de 

bado este artÍcul·o. Defensa Nacional. 
Aprobado. El señor Walker. - Si es personal civil 
El señor Secretario.- "Artículo 6.0 _ está incluído en el proyecto. 

La presente ley regirá desde la fecha de El ;,leñor Ortega.-EstalÍa inclu¡do en el 
Su puqlic·ación- en el "Diario Oficial". 5 0:0, pero no en ellO 0[0 respecto del 

El seªor Uttejola. (Presidente)~ -- En (~Ílal se mencionaron específicamentedo~ 
discusión este art~culo. I únicos casos. 

Ofrezco la palabr.a. El señor Labarca. (Min;stro de Haclen-
El señor Guzm.á.n (don E1eodoro E.). da) _ - He aceptado la indicación del señor 

Antes de terminar la dil'2lcu~ion' dél proyee' ;Senador e)l r.l sentido de incluirla en el 
to, creo que valdría· la pena, señor Pre- JO 010 flue t'e-~oncede a los funclOnarios que 
sidente, poner en discusión y votación una trabajau Jos ¡dÍas festivos y domingos. 
indicación 'que he formulado con el objeto El sellor Secretario. - Quedaría ahora 
de agregar al artículo l. o un inciso que incluído en esta categoría el person.al de 
diría: Coneos y Telégrafos, el de Gendarmería y 

"También tendrá derecho a esta gratifi- el del Servicio de Faros. 
cación de un cinco por ciento el persona! :Ea señor GuzJUWn (don Eleodoro E.). --
del Servicio de ~'aros". M ny bien. 

EIseñor Urrejola (Presidente). - Prru El señor UITejol~- (presidentft). - Si le 
irroga gasto . ,parece a la Sala daré por aceptada la in-

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -. dicaGión del Honorable .selÍor Guz!llán, don 
El señor Ministro de Hacienida·la ac~pta. Eleodoro. 

El señor P1}arCa. (Minifltro de Hacienda) , Aceptada. 
-Al pe.monal de ¡faros lo aceptaría' Que· - E1 "(¡ltimo artículo se tefiere a Ía VI gen" 
daría có~prendido ~n ellO oto. ch!. Ide la ley" 

El señor Guzmáp (don Eleodoro .. E.). -- Si no hubiere oposición lo daríq POl" 

No sé si tendríá derecho al 10 010, pero aproba;do. 
sí al 5 010.. Aprobado. 

El ~ef!or Ortega.-Trabajan también 106 Queda despachado el proyecto. 
domingos. . , Se levanta la sesión. 

El señor Walker. - Pero no es un perso· -Se leva.ntó la seslión a. -las 19 horas, 25 
nal civil.' '. minutos. 

'El señor· Laba.rca. (MiÍtistro de Hacien· 
da). - Si no es • personal, civil, no podría 

JUMl Echeverrí~ Vial, 
Jefe de la RedacciÓn 


